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Guatemala 04 de octulre del año 2012

Doclor Bonerge Amitc.v Mejía Olella a
Jefe de la Unidad de Asesoía de Tesk
Facultad de Ciencias lutídicos y Sociales
Unire6idad de San Ca os de Guatemola

Doctor Mejía Orellana:

De conformidad con el nombramie[to emitido de fecha ocho de ab¡il del año dos mil
once, asesoré la tesis del bachiller Manuel de Jesús lxmay Ga.cia, quien se identifica con el camé

pRopIEDAD culruRAt s r,¡rntecrutt tnoicnNe v sa FUNctóN E IMpAcro socal v
EcoNóMrco EN L,/l socrEDAD GaATEMALrtrc.4 "; manifcstándole lo siguiente:

2_

1. -ül desa¡¡ollo de la tesis es amplio y determina claramenle la importancia de ana|izar
iu¡ídicamente la propiedad cultu¡al e intelectual indígena. así como también su fr¡nción e
impacto social y económico en el país.

Flt bachille¡ al lleva¡ a cabo el desar¡ollo de los capítulos de su tesis, utilizó diversos
métodos y técn¡cas de investigac¡ón, Ios cuales permitieron su dcsa¡rollo en base a
doctrina act¡lalizada y legislación vigeüte. Para ello se emplearon: método histórico. el
cual es determinante en establecer las veÍtajas del propiedad cultural e intelectual
indigena; método comparativo, con el cual se logra la deferminación de mecanismos
juridicos de relevancia; y el analítico, para informar a la población guatemalteca el
impacto social y eco¡ómico que gener¿¡- Las técnicas empleadas fueron las de fichas
biliográñcas, encuest  y entrevist4 si€ndo las mismas de utilidad pa¡a ¡ecolectar
ordenadamente la bibliografia nacional y así lograr des¿rrolla¡ el trabajo de tesis
ad€cuadamenle.

3. El ponenfe redactó su trabajo de tesis siguiendo los lineamientos establecidos y en base a
todas las indicaciones sugeridas, siendo el info¡me ñnal dc importancia y de útil consülta
para la bibliografia guatemalteca. La introducción, cuerpo del tmbajo de tesis, ¡edacció¡,
recomendaciones y bibliografia son acordes, valede¡as y se ajustan perfecta¡nente al título
de la misma.

8¡. avenida 20-22 zona I oficina 4 prime¡ n¡vel Edifieio Castañeda Molina
leli 57096727
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4. Se llevaron a cabo las modificaciones suge¡idas du¡ante la asesoría de la tesis. En
relación a los objetivos de la tesis, los mismos son relcvantcs ya que indican los
mecanismos que utiliza la propiedad cultura.l pa¡¿ garantizar una sociedad democrfica.
l,a hipótesis formulada y objeto del trabajo de investigación. se comprobó y con ella se

logró establecer lo relevante de la propiedad intelectual e iodígena, asi como las ventajas e

impacto social y económico que provoca.

El trabajo de lesis cfcclivamelte reúne los requisitos legales del Artículo 32 del
Normativo para la Eiaboración de Tesis de Licenciatl¡ú en Ciencias Juridicas y Sociales y del
Examen General Público. por lo cual emito DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda
continuá¡ con el trámite correspondiente, para evaluarse posteriormente por el Tribunal
Bxami¡ador en el Examen Público de Tesis, previo a optar al grado académico de Licenciado en

Ciencias Juridicas y Sociales.

Muv atentarnente-

u!,.'s.l"Il'9,llYlg,u,
'..._,--.:-:]1.

io Salazar U
de Tesis

8'. avenida 20-22 zona'l ofic¡na 4 primer nive¡ Edific¡o Castañeda Molina
Tel:57096727
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UNIDAD ASESORiA DE IESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.
Guatemala. 17 de octubre de 2012.

Atentamente, pase al LICENCIADo l\,4ARCo TULIo ESCOBAR HERRERA, para que proceda
a revisar el trabalo de fesis del estudia¡te |\4ANUEL DE JESÚS |X[,1AY GARCIA, rñlitulado
1MPORIANCIA DE LA PROPIEDAD CULTURAL E INTELECTUAL INDiGENA Y SU
FUNCIÓN E II\,4PACTO SOCIAL Y ECONÓMICO EN LA SOCIEDAD GUATEMALIECA'.

N,'le permito hacer de su conocimiento qle está facultado pata realiz& las modrfcacrones de
forma y fondo que lengan por objeto mejorar la ¡vestigación asimlsmo, del título del trabalo de
lesis. En ef dictamen correspondiente deberá cumplir con ¡os requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Soclales y del Examen General Públlco, el cual esl¿blece: "Tanto el asesot cot¡o el revisor de
tesis. harán constar en los dlctámenes correspondienles. su opinó¡ respecto del contenido
cientÍfico y técnico de la tesis, la metodslogía y técn¡cas de invest¡gacrón rrtiljz¿das, la
redacción. los cuadros estadisticos si fueren necesários le
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliogralía u1i

trabajo de invest gación y otÉs consideraciones que estimen

de la misma,
desaprueban el

cc.{Jnidad de Tesis
AAl,¡Oliyr.

iapruebari

E Á]VILCAR ¡jEJÍA oR
LA UNIDAD ASESORíA DE
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Doctor
Bonerge Am¡lcar Me¡ía Orellana
Señor Jefe de la Unidad de Asesoria de Tesis
Universidad de San Carlos de Guatemala
Facultad de Ciencias Jur¡dicas y Soc¡ales

Doctor Me¡ía Orellana;

Guatemala, 14 de febrero del año 2013

í:r!i:t_:t-':....t. i-!'i ': ¡i:,,. j:r¡:

il

" .t i,'l....t. ,. .)

Respetuosamente me dirüo a usted, con el objeto de rendirle informe según
nombramiento de revisor a su d¡gno cargo de fecha d¡ecisiete de octubre del año dos
mil doce, en relación a la tesis del bachiller Manuel de Jesús lxmay García para su
graduación profesional, la cual se intitula: "lMPoRTANclA DE LA P-RoPIEDAD CULTURAL E
INTELECTUAL IND¡GENA Y SU FUNCION E IMPACTO SOGIAL Y ECONOMICO EN LA SOCIEDAD
GUATEMALTECA".

a. La temática abordada en el trabajo de tesis reviste una gran ¡mportancia para la
soc¡edad guatemalteca, ya que señala y anal¡za la ¡mportancia de la propiedad
cultural e intelectual indigena.

b. Durante la elaboración de la tesis, el alumno demostró empeño, interés, ser¡edad
y una r¡guros¡dad c¡entíf¡ca mediante la utilización de los métodos y técnicas de
invest¡gac¡ón científ¡cos acordes y necesarios para su trabajo de tes¡s, habiendo
sido utilizado el método descriptivo, histórico y deductivo; y la técn¡ca de f¡chas
b¡bliográf¡cas.

c. También, duranté todo el contenido de la tesis el bachiller lxmay García tuvo el
cuidado de redactarla con un vocabulario prop¡o de un trabajo de este n¡vel,
haciendo uso y consultando para ese extremo los dicc¡onarios juríd¡cos
necesarios, y asistiendo a las bibl¡otecas del país a hacer las consultas
necesarias.

d. Considero muy interesante el fabajo de tesis, siendo los objetivos que señala
puntuales y acordes con la realidad de la sociedad guatemalteca, y de igual
forma ind¡có que la h¡pótesis planteada comprueba la necesidad de dar a
conocer la propiedad cultural e indígena y su función e ¡mpacto social y
económico en Guatemala.

3". ovenido 3ó-73 zono 2 tinco El zopole Volle Escondido coso número 34
Tel: 53I80033
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e. Hago mención de que la introducc¡ón, márgenes, contenido, conclus¡ones,
recomendac¡ones, y bibl¡ografía ut¡lizada se adapta perfectamente al tema de la
tesis y de que se llevaron a cabo las coffecciones sugeridas al sustentante
durante la rev¡sión de la misma, y que la real¡zó acorde a lo indicado.

Estimo que el trabajo de tesis reúne los requisitos reglamentar¡os del Articulo 32
del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Públ¡co, y por lo tanto puede ser materia de d¡scus¡ón
en el Examen Público de Tes¡s, previo a optar al grado académico de Licenciado en
Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y en tal sentido emito dictamen favorable.

Sin otro particular, aprovecho la oportun¡dad
mi consideración y respeto.

Atentamente.

para suscribirme con muestras de

f,scotai Herrera
Abogado y Notario

Colegiado 5521

Revisor de Tesis

3'. ovenido 3ó-73 zono 2 Finco El zopole volle Escondido cosq número 34
Tel: 53180033
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INTRODUCCION

Es fundamental ei análisis y conceptual¡zación de los enfoques de protección de los

derechos de propiedad cultural e inte¡ectual indígena, y su función e impacio social y

económico en la sociedad guatemalteca, desde la perspectiva de los titulares de

derecho.

Para ello, se señalan tres ámbitos de interés que son: e{ objeto de protección, el

enfoque de proyección y titularidad del derecho y el análisis comparado de la protección

de los derechos de propiedad cultural e intelectual en el paÍs.

Los objetivos de la tesis, dieron a conocer que durante los últimos años, la relación

entre los pueblos indígenas y la propiedad cultural e intelectual merece una creciente

atención en la temática que interesa a la comunidad guaiemalteca. Existen diversos

escenarios de preocupación, que se especializan en ello como la Organización de las

Naciones Unidas (ONU), y Ia Organización Mundial del Comercio (OMC).

La hipótesis se comprobó, al determinar que los conocimientos. prácticas y recursos

indígenas pueden ser el fundamento de los sistemas de conservac¡ón y la base del

manejo sostenible, así como también de los recursos asoc¡ados de la invest¡gación

cientifca relacionados con la propiedad cultural e intelectual ¡ndígena.

Los conocimienios y prácticas de las d¡versas comunidades indígenas, son igualmente

valiosos como fuentes para el pleno desarrollo de la función e impacto social, agrícola e

(i)
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¡ndustrial, entre otros. El ¡nterés por ello, t¡ene que ver con temas tan Oiu"r.o" "oroX9/
soberanía nacional y con ef comercio de los pueblos indígenas.

Las técnicas empleadas fueron: documental y fichas b¡bljográficas. Los métodos

utilizados son: analítico, sintético, inductivo y deductivo.

La tesis se divid¡ó en c¡nco capítulos: el primer capitulo, señala el derecho indígena, la

construcción del mismo, cosmovisión del derecho indígena, autodeterminac¡ón,

reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas, denominación, definición e

integración; el segundo capÍtulo, indica los princip¡os del derecho indigena: respeto,

armonía, equidad, dignidad, equilibrio, igualdad, soberanía, solidaridad,

complementariedad, dualjdad. consenso, circulación. bien común, procesualidad,

dinamismo, oralidad y reparación; el tercer capítulo, estab¡ece las comunidades

indígenas y su impacto social y económico, importancia, orden juríd¡co y diversidad

cultural, judic¡al¡dad y sistema jurídico indígenai el cuarto capítulo, señala los pueb¡os

indígenas en la democracia y sociedad guatemalteca, importancia, vigilancia legal.

división político administraiiva, compos¡cjón étnica. transic¡ón hacia el Estado

mult¡nac¡onal, ¡egislación pro-¡ndigena y dependenc¡as públicas indígenas; y el quinto

capítulo, analiza la importancia de la propiedad cultural e intelectual indígena y su

función e impacto soc¡al y económico en la sociedad guatemalteca.

(i¡ )
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cAPíTULo I

1. Derecho indígena

La forma en que las comunidades indígenas, han solucionado sus conflictos en el

transcurso de la historia, consiste en un tema tratado e investigado por profes¡onales de

las cienc¡as sociales interesados en encontrar los puntos de conexión que han dado

permanencia a los valores, tradiciones y costumbres de grupos mayoritarios de la

población que han estado alejados de una visión estatal con políticas de segregación

desde los ¡nicios de la vida independiente, y poster¡ormente de la polít¡ca asim¡lacionista

y del indigenismo por medio de politicas de integración, que no han logrado terminar

con la costumbre ancestral de resolver los conflictos con prácticas comun¡tarias

consideradas mmo un sistema jurídico especial.

El derecho consiste en la realización de valores que impregnan la vida de una

comunidad de derecho, y busca la realización de actitudes que se consideran correctas

y que perm¡ten la convivenc¡a pacÍlca para garant¡zar los valores que son ¡nherentes a

todos los gobernados. Además, considera al derecho como un hecho socjal o, lo que es

¡o m¡smo, cómo el conjunto de normas ef¡c¡ente que responde a las necesidades de la

comunidad organizada.

Un ordenamiento jurídico, no es más que ef conjunto ordenado de normas conforme a

criterios de razón. En una perspectiva de derecho posilivo, referente a normas



efectivamente escritas. Cuando la visión ocurre desde la sociología o la antropología.

entonces ese conjunto de normas no necesariamente debe estar escrito

La guía para determinar el sistema, es el ordenamiento con criter¡os de razón, siendo

un objeto de conocimiento sistemát¡co, cuando las partes en que se compone

constituye un orden, o si es una totalidad ordenada que fac¡lita su compresrón.

El derecho indígena debe ser considerado como un sistema. porque responde a ese

orden de criterios de razón que permiten en determinadas soc¡edades humanas,

resolver conflictos basados en un mnjunto de procedimientos y autoridades que forman

un sistema por sí mismos.

1.1. Construcción del derecho ¡ndigena

"Cons¡ste en un modelo de construcción teórica, que concibe al derecho maya como el

conjunto de sistemas que nace de los elementos que componen la cosmovisión maya

relat¡vo al universo de pr¡ncipios, normas. leyes, reglas, pensamientos y formas de

organización, formas de relación que guardan la armonía y el equilibrio en las

comunidades, como los distintos paradigmas que han fundamentado los derechos en

las sociedades, que tratan desde una visión propia el encuentro de las últimas razones

que expliquen la necesidad de la organizac¡ón comunitaria". 1

Sac Coyoy. ALdelino Los derechos indígenas. Pág 90
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El modelo de autoridad patriarcal, que dio los fundamentos al derecho absolutista de b:<lay
pr¡meros siglos de la c¡vilización, es la estructura de pensamiento que en torno al

modelo polít¡co forja un modelo de autoridad que, como su nombre lo ind¡ca, viene de la

autoridad del padre de familia. Posteriormente, los elementos de autor¡dad en forma

natural fueron tomados por los teólogos de la Edad Media, entre ellos Santo Tomás de

Aquino. quien en elaborac¡ón teológica cambia el fundamenlo de ¡a autoridad última y

expresa que elfundamento de la autoridad proviene de Dios.

Es lo que se conoce como modelo escolástico. Los filósofos de la ¡lustración de los

siglos XVll Y Xvlll, construyeron su modelo filosófico fundamentando el poder por

medio dei consenso que se logra entre seres racionales que se toman como

ciudadanos, cuando logran acuerdos por medio de un contrato, que establece que la

sociedad organizada o el Estado se compromete a hacer la ¡ey, administrar de acuerdo

a la ley la just¡cia y sobre todo respetar los derechos humanos. Este modelo, sugiere en

caso de incumplim¡ento de los compÍom¡sos contraídos por el Estado, la resistenc¡a de

parte del gobernado.

1.2. Cosmovisión del derecho ¡ndígena

No es necesaria la profundización, para sistematizar Ia manera de ver el cosmos. En la

práctica, parece un modelo term¡nado. ya que contiene los elementos necesarios que

se derivan de un ejerc¡cio racional, que en el transcurso del tiempo ha permitido la

convivenc¡a en sociedad.



No cabe duda, que cada cultura responde a ¡a oportunidad de desarrollo que e

relaciones de igualdad puede alcanzar en una asociación de comunidad organizada

polít¡ca y democrát¡camente, péro cuando las condiciones son adversas sólo una

relación profunda con los ancestros y una repetición de actitudes y valores permite la

continuidad de la visión.

"La cosmovisión es la estructura de relaciones simból¡cas, que se expresa mediante

una particular forma de concienc¡a y prácticas del papel que en el mundo aplica un

hombre. en relación con los otros hombres, con la naturaleza inmediata y con el

conjunto inacabable de incógn¡tas que al estar presentes produce cualquier hombre en

cualquier tiempo y lugar. De manera general, se entiende la cosmovisión como la

manera de ver e interpretar el mündo". 2

Este modelo de cosmovisión se basa en principios religiosos, todo es sagrado, es decir

no es asunto de hombres sino asunto de fuerzas super¡ores que dirigen la vida de ¡os

hombres y los hombres se at¡enen a sus designios.

El Pop Vuh, es el escrito que corresponde al libro universal de la renovación del tiempo

y aclara que si b¡en el tiempo es eterno, no tiene principio ni fin y hay un período

estjpulado de regenc¡a del sol llamado era, al tinal de la cual viene una nueva era y así

Sucesivamente-
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Después de la creación del hombre vino Ia palabra, cuando los dioses hablaron por vez

primera. Primero pensaron, meditaron y se consult€ron para comprenderse entre ellos.

Ese es el principio de la forma de reso¡ver los conflictos.

Cada época histórica, cada cultura, desde su visión busca la forma de lograr

mecanismos que permitan una convivencia plena para todas y todos, pero cuando las

circunstanc¡as le son adversas, los miembros que no participan de igualdad de

condiciones, no logran comprender que su pape¡ en el modelo de vida que han

escogido se limita a un estar pasivo, cuando activamente tienen mucho que aportar

Un derecho existe, s¡ cuenta con ¡a respectiva garantía de ejercitarlo ante todos, de lo

contrario dejaría de ser derecho. En el caso de los derechos individuales, el Estado

tiene la obligación de garant¡zarlos y de intervenir en caso de que esos derechos sean

los encargados de solucionar el conflicto entre part¡culares.

El Pop Vuh, es el que reproduce la visión actual, la anterior y la que intentan recupeÉr

en nuevos escritos, porque en la práct¡ca no se ha perdido, y en el mismo se

desarrollan los pr¡nc¡pios de la espiritualidad que andican que el hombre es un ser

creado por los d¡oses que lienen concienc¡a, que no es superior a la naturaleza y que

se interrelaciona con ella.

1.3. Autodeterm¡nac¡ón

El derecho de los pueblos a la autodeterminación t¡ene dos características:

5



a) En cuanto a sus titulares: abarca tanto a los individuos como a las colectividades,

los pueblos. ¡os estados nacionales y la misma humanidad. Se contrapone, a la

característ¡ca común de los derechos humanos de ser reclamables frente a los

Estados, puesto que son ellos los que asumen las obligaciones de su

cumplimiento, pero su titular puede ser tamb¡én un Estado.

b) En cuanto al tipo de prestación: estos derechos, se caraclerizan porque ex¡gen Ia

sol¡daridad de Ios distintos actores sociales: los indlviduos, los pueblos, los

estados. Aquí, toma papel relevante la comun¡dad internacional.

1.4. Reconocimiento de los derechos de los pueblos ¡ndígenas

"Como resultado de los esfuerzos por lograr el pleno reconocimiento de sus derechos,

¡os pueblos indígenas en el mundo, han situado sus luchas en torno a la dec¡aración de

sus derechos fundamentales". 3

Los mecanismos e inst¡tuciones que tienen relevancia y se aplican están los sigu¡entes:

la costumbre, algunos le denominan la norma del pueblo, y se reconoce como un

paralelo con el derecho estatal. Los principios y normas del derecho indígena, se

encuentran constituidos por las creencias y normas que en ¡a cultura particular de quien

la pract¡ca, señalan acc¡ones que perjudican a las personas en part¡cular o a la

colectividad, estas acciones son de tipo delictivo por lo que se requiere la reparacrón

' Delgado Mayen. GLrisela Leticia Dorecho consuetudinario en Guatemala Pág 77



En las comunidades mayas, la autoridad depende de la colect¡v¡dad

se extiende a través de las autoridades de cada comun¡dad.

"Los pueblos indígenas. han presentado sus propuestas para lograr el pleno

reconocimiento de sus derechos, y han situado sus luchas en torno a Ia declaración de

sus derechos fundamentales, que en la prácticá no hay forma de decir que contradicen

los discursos en torno a los derechos humanos. tal como se conc¡ben los discursos en

torno a los derechos humanos y desde la visión del Estado Moderno". a

Todos los pueblos indígenas tienen derecho a la autodeterminación. En virtud de este

derecho, pueden libremente determinar su estatus político y perseguir libremente su

desarrollo económico socia!, religioso y cultural.

Los mnglomerados que han mantenido su cont¡nuidad a través de los siglos. han

dejado vestigios de su cultura y esplendo¡ y de su permanencia renovada. Por lo que

rec¡aman el derecho a peaseguir Iibremente su desarrollo.

Todos los estados dentro de los cuales vivan pueblos indígenas. reconocerán la

población, el territorio y las inst¡tuc¡ones de los indigenas.

Esta pet¡c¡ón, contempla los reclamos ancestrales por el reconocimiento a su derecho a

la tierra y los procedimientos que permiten acceder a ella.
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Las culturas de los pueblos ¡ndigenas, son parte de ¡a herencia cultural de ¡a

humana.

El debate, se ha desarrollado en forma d¡aléctica, o sea, de universalidad versus

particularidad Los dos extremos, parece que pueden llegar a situac¡ones de tensión y

de exclus¡ón.

Las tradiciones y las costumbres de los pueblos ind¡genas, deben ser respetadas por

los Estados reconoc¡das como fuenies de derecho

Todos los pueblos indígenas, tienen derecho a determinar la persona o grupo de

personas qüe están incluidas dentro de su población.

Cada pueblo indígena. tiene derecho de determinar la forma, la estructura y la autoridad

de sus instituciones, teniendo relación con el derecho reconocÍdo de autodeterminación

¡nterna

Las inst¡tuc¡ones de los pueblos indígenas y sus decisiones. al igual que la de los

Estados, deben de estar en conformidad con los derechos humanos. tanto individuales

como colectivos, aceptados internac¡onalmente.

Los pueblos indígenas y sus miembros, están capacitados para particjpar en la vida

polít¡c¿ del Estado.



Los pueblos jndígenas tendrán derechos exclusivos a sus t¡erras tradicionales y a sus

recursos, donde las tierras y los recursos de los pueblos indígenas han sido despojádos

s¡n su libre consentim¡ento. Esas tierras y recursos les serán devueltas.

Los derechos a la tiefl"a de un pueblo indígena, incluyen derechos a la superficie y

debajo de ella. plenos derechos a las aguas ¡nteriores y costeras y derechos a zonas

económicas costeras exclusivas, dentro de los limites de las leyes inlernacionales.

Todos los pueblos indígenas, pueden para sus propias necesidades usar libremente su

riqueza y recursos naturales.

No puede emprenderse ninguna acción o línea de conducta, que directa o

indirectamente pueda resultar en la destrucc¡ón de ia tiera, el aire, el agua, el mar, el

hielo, la vida silvestre, háb¡iat o ¡os recurcos naturales s¡n el ¡ibre o informado

consent¡miento de los pueblos indígenas afectados.

Los recursos orig¡nales de su cultura material, incluyendo los sitios arqueológicos,

artefactos, diseños, tecnologia y obras de arte, pertenecen a los pueblos indígenas.

"Los pueblos ¡ndigenas, tienen derecho a recjbir educación en su propio lenguaje o de

establecer sus propias ¡nstituciones educacionales. Las lenguas de los pueblos

indígenas deben ser respetadas por los Estados, en todos ¡os tratos entre los pueblos

indÍgenas y los Estados, sobre la base de la ¡gualdad y la no discriminación" 5

i 
lr goyen Fajardo, Maná Raquel Ef carácter pluricultural del indigena. Pág 100.



éq
t'ijeq¿s;

Los pueblos ind¡genas, tienen derecho de acuerdo con sus tradiciones de trasladarse 
\{!-!)/'

realizar actividades tradicionales y mantener relaciones amistosas a través de los

límites ¡niernacionales

Sus autoridades, tienen derecho a ser consultados previamente y de áutorizar la

realización de todas las investigaciones tecnológicas y científicas a ser llevadas a cabo

dentro de sus terr¡torios y tener pleno acceso a los resultados de la investigación.

A los tratados sobre naciones o pueblos indígenas y a los representantes de los

Estados libremente celebrados, se les dará pleno efecto bajo las leyes nacionales e

intefnacionales

Al hacer referencia al Estado de Guatemala, con una población pluricultural, se afirma

la existencia dentro del Estado de una pluralidad de naciones que presentan problemas

diversos y que esperan €spuestas a la soluc¡ón de conflictos de interés antagónicos,

diferentes y sin embargo equivalentes en un mismo sistema jurídico estatal. Si este

plural¡smo es reconoc¡do y aceptado por el Estado, que dentro de un mismo espacio

estatal acepta expl¡c¡tamente que pueden coexistit varios sistemas .iurídicos dentro dei

derecho del Estado, que en este caso es el encargado de coordinar la relación que se

tiene que dar para rnterferir en los mtsmos

El siglo XlX, fue realmente un s¡glo oscuro para los pueblos indigenas pues con la

politica Iiberal y los gobiernos conservadores, quedaron en una situación de

oscuratismo que ¡nvisibil¡zó sus derechos y su padicipac¡ón como ciudadanos plenos.
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La libertad que permitió la Constituc¡ón de 1945 incorpora en ese plan maestro, las

garantías soc¡ales, sienta las bases de la reforma agraria, del Decreto 900, y que se

recogieron las bases del Código de Trabajo.

Esta Constitución se inscribe en el llamado const¡tucionalismo social, y desarrolló el

marco jurídico de los derechos sociales y económicos. Sobre todo, busca la justicia

soc¡al, agregándole el derecho a la rebelión. en caso de querer el mandatario

perpetuarse en el poder como era el común denominador de los gobernantes del siglo

XIX y princ¡pios del XX.

"Hay muchas conquistas, con relación a la separación entre lglesia y Estado, la libertad

de cultos, la educac¡ón obligatoria y gratuita, se concedió el derecho de huelga, se fúó

la política de salarios mínimos y se apoyaron las cooperativas de producción y de

consumo" 6

Uno de los aspectos que tiene que ver con derechos humanos, es el concepto de

propiedad privada que en los derechos ¡ndividuales está considerado como un derecho

que antecede a la formac¡ón de los Estados.

lnd¡car que ¡a propiedad pr¡vada quede ¡ncluida, en función social, que cambia la idea

de que la garantía de la propiedad jndiv¡dual era uno de los derechos fundamentales

garantizados por el Estado liberal de derecho.

]l
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Esta función de la

de la cosmovisión
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prop¡edad en función social. esta más relac¡onada 
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de ¡os mayas.

El Artículo 44 de ¡a Constitución Política de la Repúb¡ica de Guatemala establece: 'Los

derechos y garantías que otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque no

figuren expresamente en ella, son ¡nherentes a la persona humana. El interés social

prevalece sobre el interés particular. Serán nulas ipso jure, las leyes y las disposiciones

gubernativas o de cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los

derechos que ta Constitución garantiza

Guatemala, se reconoce como un Estado libera¡ y democrát¡co de derecho, un Estado

desde la visión liberal como personalista, siendo su fn último lograr el bien común de

todos. Los principios que recoge del Estado de derecho, son los básicos de todo

Estado liberal y democrático, o sea, un Estado desde la v¡sión liberal como personalista,

s¡endo su fin último lograr e¡ bien común de todos.

Al ser humano la existencia no le es dada ya hecha, cada hombre tiene necesariamenie

que construir su propia vida, decidiendo en cada momento los actos que va realizar y

ajustándolos a valores morales que más o menos l¡bremente acepta, y

fundamentándose en et valor supremo de la persona humana que es la libertad

El acuerdo sobre ldentidad y Derechos de los Pueblos lndigenas en el artículo 4 inciso,

reconoce la existenc¡a de¡ sistema jurídico tradicional de los pueblos indígenas, como

elemento esencial para la regulac¡ón social de la vida de las comun¡dades.
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Todo el conjunto de los derechos de los pueblos indígenas, está recog¡do en los

instrumentos internacionales de dereehos humanos: la Carta de las Naciones Unadas, la

Declaraeión Universal de Derechos Humanos, la Declaración Americana de Derechos

Humanos, y la Convención Americana Sobre Derechos Humanos.

El goce de las libertades civiles y políticas, así como el de los derechos económicos

sociales y culturales son ¡nterdependientes, sin embargo, es necesaria la existencia de

dos pactos: Pacto lnternac¡onal de Derechos Civiles y Polít¡cos y Pacto lnternac¡onal de

Derechos Económicos, Sociales y Cu¡tuaales.

'1.5. Denominación y def¡n¡ción

Recibe d¡stintas denominac¡ones, derecho indígena, derecho consuetudinario, derecho

maya. derecho mnsuetudinario indígena.

Pese a la concepción pos¡tiv¡sta. que señala que el derecho indigena es todo aquel que

se parece el derecho of¡cial, hasta llegar a una conceptualización de origen sociológico

o antropológico. En las denominaciones, se han dádo dist¡ntos puntos de vista

depend¡endo del definidor y de su especializac¡ón. Los positivistas generalmente lo

niegan con algunas excepc¡ones.

El derecho indígena, es un conjunto de nor-mas legales de tipo üadicional, no escritas,

ni codif¡cadas, distinta del derecho positivo. perc vigente en un pais determinado.
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que de acuerdo a este sesgo se considera superior. En algunos lugares, no es

aceplado totalmenie y también se le llama costumbre jurídica o lega¡ o sistema jurídico

alternativo. Para la defensoría indígena. es el conjunto de sistemas, normas, principios

leyes, autoridades que rigen y regulan la convivencia de una fam¡lia, comunidad o

pueblo".7

Con un significado amplio, no se le resiringe solamente a la administración de justicia y

a ¡as autoridades que lo aplican. Lo que se busca, es la sat¡sfacción de las

necesidades y el deseo de profundizac¡ón de su conocimienio, pero, la pretens¡ón es la

de descubrir algunas razones que señalen el por qué se estudia.

a) En primer lugar: debido a que se toma en conside.ac¡ón, como una parte

integrante de la estructura social y estructura de los pueblos.

b) El derecho consuetudinario cons¡ste en ei elemento bás¡co de la identidad étnica

de un pueblo, nación o comunidad: debido a que si un pueblo pierde parte de su

derecho consuetudinario, pierde también su ¡dentidad étnica.

c) La naturaleza del derecho consuetudinario es condicionante: en relación a las

re¡aciones que se dan entre los grupos y el Estado.

7 
Godoy Velásquez, V¡ctor Hugo Derechos humanos colect¡vos de los pueblos iñdígenas. Pág 20
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d)

o carecen de derechos humanos, individuales y colectivos: ¡ncluyendo los que en

la actualidad se conocen como derechos cultura¡es y derechos étnicos, que al

lado del idioma son constitut¡vos de los pilares fundamentales de su existencia

como pueblos.

El derecho indígena se caruci.€.iza debido a que tiene reglas de conducia y de

áplicación general, para los miembros del grupo y son aceptadas por éstos

La oralidad es poco formal, y se fundamenta en ios princ¡pios de la cosmovisión y

sobre todo es reparador del daño.

Dentro de los mecanismos e instituciones que coniienen el denomrnado derecho

indígena, se encuentra una plena conciencia de que se v¡ve en un destino comun

y el futuro de los pueblos, se encuentra bajo la dependencia de la capacidad de

creación de una Guatemala solidaria

1.6. lntegración

El derecho indígena en la práctica, no t¡ene una aplicación uniforme en cuanto a

autoadades que la administran. Pero, las autoridades son las personas a las que la

comunidad les concede el poder de ser guías, orientadores y encargados de mediar,

conc¡l¡ar y resolver los conf¡ctos que se originan entre miembros de familia y entre

personas de la comunidad.
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Existen autoridades religiosas como: cofrades, sacerdotes o guías espirituales,

catequistas, pastores evangélicos directivos parroquiales. De esa cuenta, la forma de

ejercer la autoridad es diferente de una comunidad a otra, más los efectos de la

deconstrucción de la organización comunitaria durante el conflicto armado interno

afectaron en forma d¡recta la organizac¡ón comunitaria.

Sin embargo, estas comunidades con ¡gualdad de origen están capacitadas y exigen en

menor o mayor medida, la participación directa en la soluc¡ón de conflictos, porque el

Estado ha demostrado su ¡ncapacidad a lo largo de la historia del país, y no tiene ni la

voluntad ni la capacidad de dar cumpl¡miento a su obligación.

El Convenio 169 sobre pueb¡os ¡ndígenas y Tribales, es el instrumento jurídico

internacional más actualizado sobre el tema y constituye la norma mínima y como lo

señala la Organ¡zac¡ón lnternacional del Trabajo antes de su ratificación por parte de

los países, este conven¡o ya ejercía un verdadero impacto en la e¡aboración de políticas

y programas nacionales.

Los conceptos básicos son respeto y part¡cipación. Respeto a la cultura, a la religión, a

la organización social y económica y al derecho a la identidad.

La concienc¡a de su ¡dentidad es fundamental en el convenio, para determinar a los

grupos interesados, lo que significa que ningún Estado pueda negar la identidad que

afirma un pueblo indígena o tribal. La utilización del término pueblos en el nuevo

convenio responde a la idea de que no son poblac¡ones, pero hacen la salvedad que
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que se le da ar terrnino en er \.;)/tampoco puede interpretarse con

derecho internacional.

la m¡sma connotación

Los gobiernos, deben asum¡r con la part¡cipación

responsabilidad de desarrollar acciones para proteger

garant¡zar el respeto a su ¡dentidad.

de

los

los pueblos interesados, la

derechos de esos pueblos y

La aplicación del convenio. exige de los gobiernos lleven a cabo la consulta previa a los

pueblos interesados, cada vez que tomen decisiones que les afecten diÍectamente

E¡ convenio refuerza entre otaas disposiciones lo referente a la necesidad de que la

legislación tome en consideración las costumbres y el derecho consuetud¡nario.

Se deben respetar, las práct¡cas de de¡echo a la que estos pueblos recurran

tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus propios miembros.

De esa cuenta, e¡ convenio se convierte por excelencia en el documento pos¡tivo y

obligator¡o. cuando se refiere a la justicia de personas miembros de pueblos indígenas.
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CAP¡TULO II

2. Princ¡p¡os del derecho indígena

El valor es sinónimo de bien y no hay algo superior al bien cons¡derado, debido a que

se debe tomar en cuenta, que si la cultura de un determinado pueblo tiene identificados

sus valores, estos valores constituyen, el principio de su atirmación como pueblo, que

mientras no se realicen, seguirán siendo aspiraciones y que cuando se logra su

realización, se convierten en bienes tomados en cuenta como derechos.

En el derecho indígena afloran una serie de principjos, valores y normas de

comportamiento que no están escritos.

Estos sirven de marco, para dilucidar las disputas, una pluralidad de actuaciones sobre

lo obligator¡o, lo permitido y lo que no lo es, de acuerdo a una lóg¡ca jurídica que obliga

a conslruir sob.e bases de lógica elemental, las reglas para una convivencia con

calidad.

Lo anteriormente anotado, sirve de marco a una forma de ver la vida. a un ideal de

lograr vivir en paz. Estos principios, no son rigidos ni se aplican siempre de la misma

manera, sino que son negociados, sin que esta negociación impida alguna constante en

lo resuelto.

t9



"El derecho consuetudinario indígena, es considerado como un sistema juríd¡co

estructura propia. establec¡do a lo largo de los siglos". e

Para la Defensoría Maya, tiene relación con la justic¡a maya y se basa en determinados

pr¡nc¡pios y valores, que permiten procedimientos y formas propias de resolver los

confl¡ctos

En la s¡stematización del derecho ¡ndígena, se toman en cuenta los pr¡ncipios que son

necesarios para fundamentar, en base a deducciones, todo un catálogo de actitudes

que se visualizan a través de las actuaciones que se dan en determinados casos.

Un modelo de interpretac¡ón del poder del órgano rector de una comunidad social

erigida en pueblo. es el modelo de la cosmovisión que se tenga y las interrelaciones

que se generan. En los pueblos indígenas, el modelo de autoridad t¡ene que ver con los

vafores que se practican en la comunidad.

El valor es algo subjetivo, porque valorar s¡gnif¡ca poner en primer lugar lo deseab¡e. El

valor se estima o desesttma. Sólo el hombre, es capaz de estimar o desestimar y

dentro de esa v¡sión se ¡dentif¡can d¡stintas actividades que se ejecutan en la

comunidad o grupo, para analizat el n¡vel de aplicación de los princ¡pios escogidos.

Valor en ¡a cultura maya, es la potencialidad que tiene cada persona de aportar a su

comunidad nuevas formas de colaborac¡ón y solución a las necesidades y conflictos.

t tuid. Pág 2t.
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Los valores de grat¡tud y de agradec¡miento, son pract¡cados no importando la situación&l/
económ¡ca. No se regala lo que no sirve, siempre se busca lo mejor para expresar

gratitud. Aunque se tengan limitaciones económicas, se compane.

2.'1. Respeto

"Dentro de las comunidades indÍgenas se respeta a todas y cada una de las personas,

que forman parte de una comunidad. Dañar a otro es dañarse a sí mismo y son los

mayores los que guardan la sabiduría, y el conocimiento". e

El respeto, es el proceso por el que se interioriza el anciano, el conseJo y el sentido del

valor del otro. Si sefalta al respeto se destruye la estima.

Afectar a uno es afectar a los demás. De este principio, surge él sentjdo de reparación

del daño ocasionado a una persona o la naturaleza o a las cosas.

2,2, Atmonía

Tiene como s¡nónimos: acuerdo, unísono, concordia, simpatía. Significa, la cual¡dad de

un todo cuyas partes convienen entre s¡ mediante la consonancia o la disonancia y sus

mmbinac¡ones y experiencias. la armonía expresa el acuerdo y el conflicto.

e 
Blas, Ana Lucía. Just¡cia indigena. Pág 33
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En una forma de enfocar las

las aelac¡ones no son acordes

se pÍoduce una disonancia o

restablecerla.

con las buenas costumbres y el modo ordinario de vida,

sea que se rompe la armonia por lo que es necesafio

2.3. Equidad

Es un principio relacionado con la justicia, que constituye su mayor ideal. Es

considerado como un sinónimo de igualdad, y como una referenciá a la justicia natural

que está sobre la justicia del derecho posit¡vo.

Es más efectiva que la misma justicia, pues ésta en ocasiones se muestra ¡nsuficiente,

en razón de su carácter general. Se infiere, una diferencia entre equidad y justicia. La

just¡c¡a juzga según la letra de la ley, mientras que la equidad juzga el espÍr¡tu de la

misma.

En el derecho indígena no se ven las acc¡ones aisladas. deb¡do a que se toman en

cuenta todas las circunstancias en el acto de juzgar.

En un proceso, fa tendencia a juzgar con affeglo a derecho, se combina con la

tendencia a juzgar con equidad.

2.2
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El hombre es un f¡n en sí mismo, con fines propic¡os que debe cumplir por él mismo, por

lo tanto el hombrc no debe ser un med¡o para alcanzar otros fines. Todo hombre es

digno por su origen, y el proceso de formación y creación del hombre se ordena al

universo entero-

"En la visión maya, e{ hombre está en constante relación con el un¡verso que es el que

le otorga la dignidad que posee todo lo creado. Según la filosofÍa personalista, se

concibe la dignidad humana en el fundamento de todo derecho y deber de toda persona

humana". lo

La justicia y la páz en el mundo, tienen como base la dignidad humana. La dignidad,

consiste principalmente en liberar a la persona de la pobreza, de la marginación, de la

discriminación, y de la no part¡cipación en condiciones de igualdad.

Equil¡br¡o

El equilibrio se entiende como la forma en que dos cosas están en igualdad. Este

principio, está muy relacionado con la justicia que se perm¡te cuando ocurra un

romp¡m¡ento de la relación y ésta se encuentra dañada, ya que se deben realizar las

negoc¡aciones que permiten que el equilibrio retorne.

"' l¡ia. páq ss
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Esie principio, es el que considera que todos los seres humanos son considerados

iguales en dignidad y derechos. Consecuencia de este principio, es la no tolerancia a

la discr¡minación.

La igualdad, se entiende como la forma de no discriminar al momento de resolver un

conflicto en donde no hay tribunales especiales, ya que todos los miembros de la

comunidad se someten y tienen la m¡sma pos¡bilidad de que se les escuche.

De igual manera, a lo hora de sancionar, no hay sanciones que discriminen a las

pelsonas.

Los hombres son todos iguales, algunos con ciertas particularidades que no le

desmerecen la igualdad. Sin embargo, cada persona posee ciertas características que

la hacen especial y diferente.

La igualdad del derecho, se refiere a la igualdad en dignidad de todas las personas, por

lo tanto es una igualdad en cuanto a los t¡tulares de derechos como individuos y como

miembros de una colectividad.

La igualdad en torno a los derechos fundamenta¡es, signifca que cada hombre tiene

derecho a la garantía de ¡a libre d¡sposición del cuerpo, ló que supone el derecho a la

vida, a ¡a integridad física, a la Iibre locomoción, la prohibición de la esclavitud, de la

24



ñfirh\
/:g'"ñ'rA
Y:"..--.+v

tortura, ya que la igualdad también garantiza para todos la libre disposicion del espiritu Xq*Z'
¡a l¡bertad de conc¡encia, de pensamiento y de religión, a la prolección de Ias minorías,

a la educac¡ón y al libre acc€so a la cultura.

La igua¡dad, también significa que para gozar de los derechos ya señalados toda

persona debe tener acceso a la justicia.

2-7 - Toleranc¡a

Una acepc¡ón común de tolerancia, es la que mnsiste en dejar a los demás la libertad

de expresar opiniones que se juzgan falsas y de vivir conforme a ellas. La tolerancia,

es la que permite aceptar las diferencias

Los esfuerzos en los pueblos indígenas, en relación a aspectos religiosos, se

encaminan a que cada persona acepta la opción del otro.

2.8. Sol¡dar¡dad

Otro pr¡ncipio muy característico de los pueblos indígenas, y que es cons¡derado como

valor, es el aspecto solidar¡o. Ninguna persona queda fuera.

Se dice que una persona es solidar¡a de las partes que se consideran miembros de un

todo, y que son independientes.

25
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Tiene que ver, con la idea de los derechos mlectivos. El hombre, no es un ser aislado y

solamenie en comunidad realiza su plan de vida. Se complementa, con los demás.

Esta relac¡onado mn la dua¡idad.

2.10. Dual¡dad

No s¡gn¡fica lucha de contrarios. En esta v¡s¡ón, los contrarios se complementan.

vida y la muerte, el dia y la noche, lo ma¡o y lo bueno, son absolutos.

En el pensam¡ento de los pueblos indígenas, el bien y el mal se dan en forma

independ¡ente, pero a la vez lo que hoy es bueno mañana puede que ya no lo sea

2.11. Consenso

El consenso, permite la opinión de todos cuando concierne, cuando se reúnen,

escuchan d¡alogan y las dec¡siones las toman después de agotar las discusiones que

con paciencia esperan.

2.12. Circulación

Cons¡ste, en la aplicación del derecho en todos los períodos de la vida del ser humano.

26
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de confl¡cto o desajuste de\:g-'"Este derecho para operar no requiere de desarrollo.

relac¡ón, por ello se le califica de derecho preventivo.

2.13. Bien común

'E¡ derecho indigena contiene los elementos finalistas, debido a que un confl¡cto altera

el orden en la colectividad, y la resolución del mismo permite lograr el bien común de

todos los miembros" 11

Lograr el bien común, signif¡ca recuperar la armonía del todo con las partes, s¡gnifica

que resolviendo las inconform¡dades, la vida de la comunidad regresa a su cauce de

tranqu¡¡idad.

2.14. Procesualidad

Se refie¡e a procesos y no a proced¡mientos. La v¡da, es un camino que no se recorre

para aprender. Solo en la vida se aprende, es la mejor escuela. Nada está acábado ni

completamente perfecto. ya que todo esta sujeto a nuevas propuestas y perspectivas.

fiene relación con la flexibil¡dad, porque puede y efectivamente se dan camb¡os que no

permiten una conducta ¡gual en todas las situaciones y tiempos.

' lbíd Páo 37
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Los problemas impl¡can la imparcialidad y una aclitud no regulada, que permita cambiar

la visión de la fcrma de resolver. Es importante sobre todo, no condicionar las formas

de actuar.

No se puede tener en cuenta la conducta tan reglamentada, de forma que imposibilite

la soluc¡ón del problema por falta de mmanrsmos

2.16. Dinamismo

lntervienen muchos personajes, autoridades, fam¡liares, y población en general en la

soluc¡ón de un problema. La práctica de la jusiicia, no se dela en manos de una

persona o de un grupo especializado.

2.17. Oralidad

Fs la forma fundamental, base y fortaleza de la práctica del derecho indígena Todas

las actuaciones son habladas, las normas no están escritas, no hay actas de resoluc¡ón,

se confía en la palabra que se dice y compromete. La oralidad. es una práctica secular

donde todas las actuaciones se dan de palabra.
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Y"j." iil\q-,r>'2.18. Reparac¡ón

"La idea de justicia indígena, conlleva el pensamiento de volver a la normalidad las

relaciones alteradas. de esa cuenta cuando se ha ocasionado un daño. la persona que

dañó, debe repararlo para restablecer el equ¡librio que se había perdido". 12

Todo el contenido anterior, es un programa de vida que permitirá recuperar valores que

en las soc¡edades se han dejado de lado.

Es una forma, de recuperar los valores del ser humano, o sea, su racional¡dad que

permite distinguir lo malo de lo bueno y optar por benef¡cios para él y para

comun¡dad donde se realiza como ser social.

En la mayoria de los países, los pueblos ¡ndígenas siguen sometidos a la extrema falta

de dispon¡bilidad de procedimientos para hacer valer sus derechos, las leyes resultan

inst¡tucionalizado en forma e¡caz el uso de las autoridades judiciales. no se encuentra

inst¡tuc¡onalizado en forma eficaz en uso de intérpretes y de peritos que puedan apoyar

la defensa de sus derechos, en algunos casos hay persecución a los abogados

comprometidos con los derechos de los pueblos indígenas o son vistos con malos o.,os,

pero el mayor obstáculo es la no definición legal de su t¡erras, siendo ese su principal

reclamo con el derecho a la autogestión, como han señalado algunos indígenas.

l: 
Paiz Xr.¡lá, carlos Enr;que Derecho indígena- Pá9 22
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acompañar los procesos de desequilibrio que conllevan las prácticas que dañan a los

demás, cuando el estado con su justic¡a profesionalizada no es capaz de dar respuesta

a una población que ha esperado pacientemente el momento de poder ejercer una

ciudadanía plena.
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3. Las eomunidades indígenas y su impacto socialy económico

El pluralismo jurídico, surge como una forma de enfrentar la crisis del Estado Moderno.

es una forma de reto con vistas a cubrir las falencias de este Estado que no ha logrado,

con el monopolio de la producción del derecho y el monopolio de aplicación de justicia,

cumplir la parte que le corresponde como tercero imparcíal en la solución de los

conflictos.

3.1. Pluralismojuríd¡co

El Estado liberal y democrático de derecho, ha perd¡do su capacidad creat¡va para

enfrentar los retos que se le presentan en la convivencia diaria de Ia sociedad que

representa.

Si los derechos c¡viles y políticos eran considerados como derechos frente a los

poderes públicos, como lím¡te impuesto a la arbitrariedad del Estado, los derechos

sociales, económ¡cos y cultu€les se p¡antean, por el contraío, como exigencias de ios

individuos o de los grupos frente al Estado.

El Estado que se queda estático ante la problemática y atenta conlra los derechos

frente a los poderes públ¡cos, como límite impuesto a la arbitrariedad del Estado, no

:i1
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por el --permite que los derechos

contrario, como exigencias

sociales, económ¡cos y cultura¡es se

de los ¡ndividuos o de los grupos frente al

planteen,

Estado.

Es de ¡mpoftancía, el estudio de los valores de libertad, igualdad y solidaridad,

igualdad visia en el sentido de trato igual a situaciones ¡guales o trato d¡ferente

situaciones diferentes, según sea el caso.

La solidaridad, entend¡da como equivalente de justicia social, es re¡ativa a Ios derechos

en el que el valor just¡cia pasa a tomar una nueva dimensión y una mayor potenc¡ación

Los derechos de primera y segunda generación, se integran con la mayor partic¡pación

de los ¡ndividuos.

3-2. lmpacto soc¡al y económ¡co

Los cambios en la sociedad politica, a lo largo de la historia culminaron con el Esiado

liberal de derecho, o sea, a un estado limitado en sus funciones y en sus poderes.

La esencia del Estado Moderno. es que rec¡be e¡ mandato por parte de ¡os ciudadanos,

es la soberanía y ello es primord¡al en relación al plura¡ismo. La soberanía, reconoce

que no hay voluntad superior y el Estado Moderno !o toma en consideración. Desde el

punto de vista de la estructura tormal del Estado, las consecuenc¡as de la soberanía, ya

sean de or¡gen div¡no, de los .eyes o de origen humano, son la reducc¡ón de todo

derecho a derecho del Estado, por medio de la gradual eliminación de los

ordenamientos juridicos inferiores y superiores al Estado.

e

a

t2



é@\t9a 
-- 

te\

Fji-r:it
La reduc¡¡ón de todo el derecho estatal a la voluntad del soberano, es a la ley u truu¿"b/

de la gradual desautorización de las otras fuentes tradicionales del derecho.

El problema se sitúa en torno al poder del Estado y ¡a posibilidad de sentirse debilitado,

porque en la problemát¡ca actual ha representado carencias y no ha cumplido con el

objetivo por el que fue creado.

La corrupción, la impunidad, son algunos de los problemas que el Eslado Moderno

presenta. El concepto de soberanía es el que indica que no hay ningún poder encima y

es la máxima potestad de mandar, o sea consiste en el poder de producir normas. por

eso se d¡ce que solamente es derecho el que produce el Estado y a través de los

procedimientos establecidos en la Constitución, de ahí que el concepto soberanía sea

em¡nentemente jurídico.

Es por eso, que quienes ejercen el poder a través de los organismos que existen al

inter¡or del Estado, en este caso el legislativo, consideren que el poder se ve

relac¡onado cuando se está adoptando otras normas y no las producidas por ese

órgano que profesionalmente produce derecho. Mientras, el Organismo Judicial, ente

encargado de adm¡nistrar justicia, elabora un programa de modernización, el que

permitirá mejorar el sistema, se tiene que pariir de que la selección de los Magistrados

es más política que jurídica y que sus programas se van desarrollando dependiendo del

interés part¡cular del mágislrado, que formado en las facultades de derecho, tiene una

v¡s¡ón más legalista que legítima.



"Los programas que se inst¡tuyen aparte de no ser efectivos, no se

at¡enden a las comunidades indígenas, no tiene continuidad y

voluntad política de lograr soluciones, sino de responder a la

presenta'. 13

no se hace con la

coyuntura que se

De esa cuenta, la respuesta a la problemát¡ca se sigue dando, desde arr¡ba, en cuanto

un modelo pat.iarcal que ha sobrevivido a las corrientes del pen$míento moderno de

torno a la justicia.

Un Estado Nación que reconoce en su interior, o en la conf¡guración humana de sus

miembros, distintas manifestaciones culturales, debe reflejar en su ordenamiento

interno ¡as garantias necesar¡as para que puedan lograr su desaffollo pleno, desde su

vis¡ón y su identidad y responder de acuerdo a la problemática que se presenta con un

sent¡do de inclusión y no con la idea de dar más de lo mismo, porque en la práctica eso

no ha lunc¡onado.

En este reconocimiento de la diversidad cultural, el Estado debe prever fórmulas

capaces de dar respuestas a problemas concretos. La realidad pluricultural

guatemáltecá no ha s¡do tomada en cuenta en el derecho estatal, que más bien ha sido

dirig¡do a una población djversa con polít¡cas de homogeneización, lo que ha constituido

un serio problema cuando se habla de acceso a la justicia.

" rbid- Pág 24
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A problemas diversos, soluc¡ones también diversas. Como es de suponer cuando se\r:>7
reconoce formalmente la diversidad pero materialmente no se hacen los esfue¡zos

necesarios para que esa d¡versjdad sea entendida como un derecho y que el Estado

con la complejidad que ello comporta, debe ser creativo de tal manera que no se vea

violentado su sistema jurídico hegemónico, pero sobre todo que las minorías tengan,

los recursos necesarios para solueionar los conflictos.

La teoría general del derecho, se presenta al ordenamiento jurídico cumpliendo

funciones principales relativas a disponer de un ordenamiento coherente que de

acuerdo a lo estabiecido en la Const¡tución Polít¡ca de la República tiene señalado un

procedimiento y cumple con los principios generales del derecho.

Todo el ordenam¡ento debe responder a valores que la sociedad en su conjunto acepta

como buenos y debe saber buscar el derecho justo, dar a cada quien lo que le

corresponde, vivir honestamente y no dañar a otros.

Tamb¡én, tiene que lograr que el derecho posit¡vo sea efectivo, el que realmente

responde a las necesidades sentidas de la población. El derecho es eflcaz, si cumple

los cometidos para los que fue creado.

3.3. lmportancia

"Los sistemas jurídims indígenas, contienen un conjunto de normas, que son

producidas por las autoridades o por el consentimiento de ¡a mayoría, y que amenazan
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con la sanción en caso de ¡ncumplimiento, la aplican autoridades idenlficadas Oo, k{!"-rtti'
comunidad que no son cuest¡onadas en n¡ngún momento'. 1a

Esas normas tienen más de normas imperat¡vas que de proposiciones normativas.

Todos se someten a ellas. Una vez resuelto un conflicto, el problema es concluido sin

apelar a otms instancias.

Probablemente por razones pol¡ticas, es difícil aceptarlo, porque el Estado y la

administÍac¡ón de justic¡a están cómodos en el papel que les corresponde efectuar La

eficacia no parece ser parte de la preocupación. Lo reálmente importante lo constituye

el ritual y formalismo con que se résuelve.

El problema tiene dos respuestas. las que dan los sociólogos y ¡a que dan los juristas.

Por qué el soclólogo acepta la posibilidad de la coexistencia de uno o más sistemas

jurídicos en un mismo Estado. La d¡ficultad de los juristas, obedece más a su

preparación profesional def¡ciente, que identifca al derecho con el Estado en una

concepc¡ón positivista del derecho en forma exclusiva.

Esta parte de eficacia, es lo que está en el debate nac¡onal. Cuando el Estado ha

demostrado a ¡o largo de la historia que no es capaz de dar respuestas concretas y

continuas a la población, que reclama el cumpl¡miento de sus derechos fundamentales.

'' lbid Pág 25
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una delincuencia común y organizada, sin esperanza de atención. De esa cuenta, los

esfuerzos del Estado, en este caso por medio del Organ¡smo Judicial, que sin una

meta definida den respuesta total a los problemas de la Justicia, hacen ensayos, e

intentan acercarse a Ia población, lo que no logran; por la percepción general y

comprobada por estudios realizados por encargo del mismo Organismo Judicial. cuyos

objet¡vos y metas está muy lejos de alcanzar

Hay una diferencia entre lo que los jur¡stas saben y lo que los juristas hacen y lo que

serÍa una ciencia del derecho, si ésta se practicara conforme los cánones normalmente

aceptados por los científicos sociales y por la teoría general del derecho.

Los profesionales del derecho, son los que hacen efectivo o no el sistema. Un ejemplo.

que se espera de un profesional de un sjstema legal, también conocido como s¡stema

oficial, es cuando v¡ene un miemb.o de otro sistema que opera juntamente con el

sistema oflcial, por lo menos la disposición de conocer cuáles son las normas que debe

aplicarles e interesarse por el trato especial que requiere el principio de igualdad.

Lo que se conoce mmo usos y costumbres aparece en la Constitución Política de la

República de Guatemala de 1,985, en la Ley del Organismo Judicial que reforma el

Código Procesal Penal, la puesta en marcha del Plan de Modernización de la Justicia,

los Acuerdos de Paz; Acuerdo de ldentidad y Derechos de los Pueblos lndígenas,

Acuerdo del Fortalec¡miento de la Sociedad C¡vil y Papel del Ejército en una Sociedad

17



Democrática, Ley Orgánica del Ministerio Público, Ley General de Descentralizac

Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural y Código Municipal.

La dificultad radica de un conflicto enire

funcionarios especializados en su enfoque,

porque tiene los recursos lega¡es, pero les

déficit de legitimidad.

sistemas y el sistema dominante tiene

que hacen efectivo el sistema normat¡vo,

hace falta eficacia, lo que les concede un

Cualquier modernízaeión, debe pasar por un replanteam¡ento de la formación

académica de los operadores, por una sensibilización que permita que las diferencias

enriquezcan los conocimientos y que el país merece un mejor destino por lo que es

necesario abdr la mente a la inclusión de todos. Es asunto de querer y de aprender.

3.4. Orden juríd¡co y d¡versidad cultural

Un ordenamiento juridico, debe llevar impresa la legalidad y sobre todo la legitimidad

que le da ser un derecho que busca la ef¡cacia. La diversidad cultural, es un hecho que

nadie puede negar.

Es tema de fifosofía del derecho, buscar las respuestas más justas a la diversidad de

problemas que se presentan, por lo que se hace necesario una revisión de la normat¡va

vigente para d¡scutir la corrección de los planteamientos, analizar las normas de

acuerdo con las cuales se actúa o se pretende actuar, de hacer explícitos los valores
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que están en juego, los tipos de conceptos, de creencias sustanciales que se suponen V\gr:-/
los lnes que se pers¡guen.

Cuando el ¡dioma es diferente, cuando la percepción de los delitos es diferenie. cuando

todo la comunidad pafticipa y ve en los conflictos un problema que ¡mplica a todos,

cuando los del¡tos no son de impacto social, s¡no más bien que privan de tranqu¡l¡dad a

los asociados, cuando pueden prevenirse, existe un problema comunitario que

necesariamente t¡ene que resolverse.

El idioma es valor fundamental de una identidad cultural, que reclama un espac¡o

necesario para vivir en paz.

En esta diversidad cultural, se encuentra que los grupos étnicos mantienen determinado

control sobre sus formas de vida, pero no sobre todas.

Las comunidades, t¡enen la práciica de solucionar los conflictos por medio de sus

autoridades, sin embargo, durante muchos años lo hicieron en forma clandestina, de

esa cuenta el Estado nunca pudo tene[ una idea cierta de todo lo que se resuelve fuera

de sus instalaciones físicas.

Buena parte de Ia mayoría de poblac¡ones, sigue empleando sus procedimientos, con

las auloridades que reconocen que no necesitan la coerción de la fuerza pública para

hacer cumplir sus resoluciones.
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parecería, porque los sistemas diferentes se dan el interior del país, donde los jueces

ocupan en la escala jerárqu¡ca el n¡vel más ba.io, s¡n embargo con una formación de

dependencia de ¡nstancias supedores manifestan miedo de prepararse, de lo nuevo, de

salir del formalismo" 15

3.5" Jud¡c¡alidad

Al adoptar el Convenio 169 sobre Pueblos lndígenas y Tr¡bales, en la conferencia 76 de

la Organización lnternacional del Trabajo, el dia 27 de Junio de 1,989, en Ginebra, se

anal¡za el fruto de los cabildeos y reclamos de grupos considerables de pueblos

indígenas de distintas partes del mundo, que no gozaban de la plen¡tud de sus

derechos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población.

El Convenio 169 rev¡sa normas del Convenio '107, que fue aprobado en 1 ,957, se apl¡ca

a los pueblos indígenas o tribales de países independientes cuyas condiciones sociales,

culturales y económicas los distinguen de olros sectores de la colectiv¡dad nacional y a

los pueblos de países independientes mnsiderados indígenas por su ascendencia.

El Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tr¡bales, es el instrumento jurídico

internacional más actualizado sobre el lema y const¡tuye la norma mínima y antes de su

ratificación por parte de los países este convenio ya ejercía un verdadero impacto en la

elaboración de politicas y programas nacionalés.

'' t¡¡d. pág eo
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religión, la organ¡zación

son respeto y participación,

socjal y económ¡ca y derecho

sea, respeto a la

la identidad.
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a

La conciencia de su identidad, es fundamental en el Convenio para determinar a los

grupos interesados, lo que significa que ningún Eslado pueda negar la identidad que

afirma un pueblo indígena o tribal.

La utilización del término pueblos en el nuevo convenio, responde a la idea de que

son poblac¡ones, pero hacen la salvedad que tampoco puede interpretarse con

m¡sma connotación que se Ie da al térm¡no en el derecho inlernacional.

Dice el Convenio, que los gob¡ernos deben asum¡r con la participación de los pueblos

interesados, en relación a ¡a responsabilidad de desarrollar acciones para proteger los

derechos de estos pueblos y garantizar el respeto a su ¡dentidad.

no

la

Al aplicar

relación a

el

las

Convenio, los gobiernos deben consultar a los pueblos interesados, en

med¡das susceptibles de afectarles directamente.

El mismo, refuerza las disposiciones entre otras cosas respecto a la necesidad de que

la leg¡slac¡ón tome en consideración ias costumbres y el derecho consuetudinario. Se

deberán respelar, por ejemplo. las prácticas de derecho a la que estos pueblos recurren

tradicionalmente para la repres¡ón de los delitos cometidos por sus propios miembros.
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En cinco acuerdos de paz. se establecen compromisos en torno a la reforma de la

justicia. En el Acuerdo Marco sobre Democratización para la búsqueda de paz por

medios políticos, es el Acuerdo que tiene en e¡ punto 1 letra g. el reconocimiento y

respeto a la identidad y derechos de los pueblos ¡ndígenas.

El Acuerdo Global Sobre De¡echos Humanos, compromete al Estado a ealizat

acciones para impedir la impunidad y la protección de los Derechos Humanos de todos.

En el punto 16 inciso i¡, estab¡ece la sol¡c¡tud a la instanciá de verificación de Naciones

Unidas que apoyen al Organismo Judicia¡ y a sus organismos auxiliares, al Ministerio

Público, al Procurador de Derechos Humanos y a la Com¡sión Pres¡dencial de Derechos

Humanos, para continuar el perfeccionamiento y consolidación de instancias nacionales

de protección de los Derechos Humanos y del debido proceso legal. Se cumple con el

procedimiento, pero parece que se invisibiliza la acción que provocó o no el daño

reclamado.

En el Acuerdo para el Reasentamiento de las Poblac¡ones Desarraigadas por el

Enfrentamiento Armado, repite el compromiso del Estado pare el respeto irrestricto de

los derechos Humanos.

E¡ Acüerdo sobre el Estab¡ecimiento de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico

de las violaciones a los derechos humanos y los Hechos de Violencia que han cáusado

sufrimiento a la pob¡ación guatemalteca, establece la lucha contra la impunidad y el

12
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acceso a la justicia de las víctimas de v¡olaciones de Derechos Humanos, en Oonoe fr*.r/
mayoria de afectados pertenece a comunidades indígenas que están esperando el

resarcimiento del Estado.

Los Acuerdos de Paz introducen innovaciones importantes respecto al acceso a la

just¡cia, entre estas: a) la articulación de la reforma del Estado, bajo la forma de Estado

pluricultural democrát¡co y de derecho, cuest¡onando el sistema de exclusión de

pueblos indígenas, pobres y mujeres; b) el diseño del sistema de justicia plural edificado

sobre tres p¡lares fundamenta¡es para acceder a la justicia: i) la justicia estatal

reformada. inclusiva, cercana a la poblac¡ón y multilingüe, ii) los mecanismos

alternativos para resolver los conflictos y iii) el derecho indígena.
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ffiCAPíTULO IV

4. Los pueblos indígenas en la democrac¡a y soc¡edad guatemalteca

Guatemala como República, ha tenido predominantemente una historia de vida de tipo

autoritaria y conservadora. debido a las dictaduras abierias entre 1944 y 1954. Tras

'1954, se retornó a la vida política autoritaria y mnservadora, y só¡o d¿sde 1985, volvió

a la vida democrát¡ca.

Por ello se dice que, en la actualidad, el país está en situac¡ón de transic¡ón de la

democracia. Esta transición de sistema politjco, lasiimosamente no ha conllevado una

trans¡ción real de la monoetnicidad a la mult¡nacional¡dad, del colonial¡smo a ¡a

l¡berac¡ón de los pueblos indígenas, pues tanto el Estado como el sistema democrático

permanecen estructuralmente colonialistas y racistas.

4.1. lmportancia

Guatemala tiene una población indígena mayoritaria. signiflcando alrededor de un 60

por ciento del total de su población, porcentaje importante cuando se aplica el principio

de la representación proporc¡onal en las distintas categorías de personal laborando

fungiendo en el Estado.

.15



es el mayoritario. El pueb¡o maya está conformado por 23 comunidades lingüísticas o

nacionalidades

Los funcionar¡os no indígenas, en su discurso politico, a veces proclaman que

Guatemala es multiétnica, pluricultural y multilingüe. Decirlo ya, es un acto positivo

porque es una manera de def¡nir la ident¡dad nac¡onal aceptando la presencia de los

pueblos maya, x¡nka y garífunas.

Pero pasar del discurso a los hechos, sería más positivo y consecuente. En efecto, en

la mayoría de la clase dirigente no indígena guatemalteca, la tradición respecto a los

pueblos ¡nd¡genas, consisle en limitarse al discurso sin pasar a los hechos, en

mánifestar preocupación por el tema sin ocuparse del mismo. Las promesas

preelectorales, son un ejemplo de ese tipo de proceder, aunque se diga que todo

político haría lo mismo.

Desde '1821 hásta '1944 hubo promesas de mejoría para los pueblos ¡ndígenas, a través

de la ciudadan¡zación y la asimilación, pero en la práctica, se mantuvo su segregaclon

para que pudieran supl¡r ¡a mano de obra barata y no calificada, que necesitaron los

terratenientes

Desde 1944 hasta el 2004, fueron los años durante los cuales, fuera de las medidas

s¡mbólicas, jurídicas y cosméticas, no han habido camb¡os sustanciales en el
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colonialismo y racismo contra mayas, xincas y garífunas, como individuos V como\,,9>/

pueblos.

Así, la Constitución Política de 1985, instituyó la obligación del Estado de respetar la

ident¡dad cultuaal de personas y comun¡dades, asÍ mmo de reconocer y promover los

elementos de la cultura de los pueblos indigenas, lo que no se ha cumplido. Luego, el

Acuerdo sobre ldent¡dad y Derecho de los Pueblos lndígenas desde 1997, señaló

directrices políticas para el Estado en cuanto a participación y representac¡ón de los

¡ndígenas en todos los niveles de gobierno, y tampoco se ha cumplido.

Los gobernantes de todos los tiempos, no han pasado pues del discurso a los hechos,

¡o que ¡ncide negativamente en la valoración de los indígenas hacia el Estado y su

sistema democrático y en la apreciación de la clase política y clase dirigente no

indígena.

Para pasar del d¡scurso a los hechos, los gobernantes deben deducir las implicaciones

para el Estado y para la sociedad cjvil del reconocimiento general del pais como

mu¡tiétnico, multil¡ngüe y pluricultural, y pred¡car con el ejempto.

Los gobernantes no deben ped¡r a los miembros individuales y colectivos de la sociedad

civ¡|, que sen mulliétnicos y mult¡lingües sin que el aparato del Estado lo sea.

Qu¡zás, esa transición pública y privada de la monoetnicidad a la mu¡tietnicidad, pueda

hacerse s¡multáneamente, pero seria más eficientee si el Estado la encabezara.

17
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Desde la independenc¡a guatemalteca de España, el 15 de septiembre de 1821, hasta

el '14 de enero de 1985, estuvo vigente el paradigma étnico racista contra los pueblos

indígenas, ¡mplementando y reproducido por el mismo Estado guatemalteco.

Lo racista en el campo biológico implica la supremacía de la nza blanca o criollos y de

los cruzados con la raza blanca, o sea el mestizo, y el ladino sobre los mayas, xinkas y

los garífunas. La salvación para los indígenas y los afrodescendientes, e¡a tamb¡én el

cruce con personas de la raza blanca pues implicaba mejoría racial.

E¡ rac¡smo en el campo cultural era la asimi¡ación vigente en el discurso, en el Ejército,

y en el sistema escolar y la segregación vigente en la práctica. Esle racismo cultural,

impl¡có la descaliñcación de la diversidad étn¡ca representada por los indígenas, pero

con una puerta de salvación, la cual era y es todavía la aculturación, la lat¡nización de

los pueblos maya, xinca y garífunas.

Se ha cumplido relativamente con está uniformización cultural vía Ejército y s¡stema

educ¿tivo, y ha sido la solución civil¡zada preconjzada por el Estado. Lo

segregacionista implica que, nunc¿ en d¡scurso pero siempre en los hechos o en la

práctica, al indígena se le mantuvo aislado, marginado y discriminado, para que pudiera

cumpl¡r con facilidad con los requerimientos de mano de obra barata y no calific¿da que

pedían los tenatenientes y el Fjército Nacional.

,18



Lo que era válido a nivel individual, también lo era

Guatemala no tenía ¡a fact¡bilidad como nación con la

indígenas.

a nivel colectivo. Se

presenc¡a de la cultura

"r"raffi
e idiomas

No progresaría por la presencia física, cultural e idiomática indígena No podría

construir su unidad y conciencia nacional, con la presencia de varios pueblos y sus

respect¡vos id¡omas y culturas.

De ahí que la sa¡vación racial, económica, étnica y cultural para los pueblos indigenas

estaría dada por su eliminac¡ón. Esta eliminación podía darse, ya sea por genocid¡o ya

sea por eugenésias o cruces con otras razas superiores o por asimilación y latinización.

Los indigenas no económicamente si no eran culturalmente ladinos no podían ser aptos

para el estud¡o y el trabajo calificado si no eran biológ¡camenie mestizos.

Como resultado de la aplicación de este quinto centenario paradigma étnico racista, se

tiene el actual Estado guatemalteco monoétn¡co o étnicamente criollo-ladino en todas

sus d¡mensiones. La mentalidad de los habitantes del país está modelada por y en este

paradigma racista.

4.3. D¡visión politica adm¡n¡strat¡va

La div¡sión polít¡co administrativa y la organ¡zación por departamentos administrat¡vos

de las dependencias públicas, no concuerda con la división adm¡nistrativa, que ha sido

reorgan¡zada en función de las conven¡encias políticas de los gobernantes, lo cierto es
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que todos ellos han concordado en negar a los pueblos indígenas su reconoomienlo bQSa- y'

tipo territorial y cultural.

Hay predominancia cuantitativamente de leyes consagrando de hecho, la

monoetnicidad del Estado. Así, la Ley del Organismo Ejecutivo no hace alusión alguna

a la representat¡vidad de los pueblos indígenas que debe tener el Estado.

No explicitar en la legislación lo relativo a pueblos indígenas es dar por hecho que

so¡amente espera ladinos y criollos, y cons¡derar que no hay indigenas en el país. Por

inercia del paradigma étnico racista, la legislación reconocedora de la multietnicidad dei

paÍs es desconocida y adolece de olvido e incumplimiento.

4.4. Compos¡ciónétn¡ca

"Los sistemas de contratación de empleados públicos. no consjderan criterios

idiomáticos y étnicos para entregar los servicios públicos con pertinencia culturat y

lingúística^.r5

Por ello, la cant¡dad de funcionar¡os públicos indígenas es también mínima o accidental.

Asi, la Ley de Servicio Civil, no contempla nada relativo a los criterios étnicos e

idiomáticos que deben llenar los empleados del Estado laborando en áreas indigenas.

La Ley de ldiomas Nacionales sí lo hace, pero ésta todavía no se cumple.

r' tbid. Pag 33
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La identidad y el ser cotidiano de las instituciones públicas es criolla y ladina, coñgv
excepc¡ón de algunas dependenc¡as y decoraciones. Hay mucho func'onano ingenuo,

que considera que los espac¡os administrat¡vos no tienen relación alguna con las

culturas. De hecho son espacios de cultura lad¡na, cunado deberían ser multiculturales

Las polít¡cas, planes, programas y proyectos, emprendidos por cada gobierno casi

nunca consideran la variable mult¡étnica y, por ende. tratan a los pueblos mayas xincas

ga¡ífunas, como si fueran ladinos.

Cuando mucho, enfocan y dan tratam¡ento de tema trasversal al tema indigena.

Ninguna entidad pública, se ocupa de lo indígena s¡ no es su tarea explícita, y nadie se

ocupá de lo ¡ndigena si es tarea de todos.

El parad¡gma étnico racista y el ladinocentrismo consecuente, hace que e¡ ser, ,as

necesidades y actuar de los pueblos ¡ndigenas sea invisibilizado, minimizado y

descal¡ficado

La mentalidad de los no indígenas. está moldeada de tal manera que puede ver en

primer plano solo a criollos y lad¡nos, y en segundo y tercer plano a ¡ndígenas muleres.

Esta programación mental, condiciona su conducta y decisiones públ¡cas.

El diseño y estructura del presupuesto, está or¡entado para ocultar ¡a discr¡minación

social, étnica y de género que practica el Estado en cuanto a gastos e inversión y de
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funcionam¡ento, as¡ como ocultar que la región metropol¡tana se queda con ,u r"rfg/
parte del presupuesto.

La estructura programática que sigue el M¡nisterio de Finanzas, está construida para

atender un país monoétnico, es decir criollo-ladino y no permite monitorear los gastos

de inversión y de funcionamiento que el Estado realiza con los pueblos indigenas.

Son los poderes del Estado judicial. leg¡slativo y e.jecutivo y sus diversas dependencias

y programas, los que ejercen cotidianamente la discriminación y la segregación de los

¡ndígenas a través del trato, decisiones. políticas y programas que diseñan y ejecutan.

La mayor parte de las dependenc¡as públicas, se l¡mitan a discr¡minar a los mayas,

xincas y garÍfunas cada vez que éstos se acercan al Estado, pero otras dependenc¡as,

además, tienen la tarea de actuar para e¡iminar a los pueblos indígenas del territorio

guatemalteco

En efecto, algunas de las ent¡dades han sido util¡zadas como punto de partida del

etnocidio y del genocidio contra los pueblos indígenas. El Ejército Nacional, El

l\¡¡nisterio de Educación, el M¡nisterio de Gobernac¡ón y los Tribunales de Justíc¡a se

cuentan entre las dependenc¡as públicas más etnocidas y colonialistas.

Estas ent¡dades, han tenido y tienen mayor presencia en las comunidades indígenas, y

practican la política de negociación, rechazo y agresión contra los elementos de Ia

cultura indígena.
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Los aparatos publicitarios y religiosos, por ¡nerc¡a del paradigma racista, y por falta de

inculturación, cumplen también con estas tareas, reforzando la actuación anti-indígena

del Estado.

El Ejército Nacional ha cumplido, en determinados momentos de la historia, tareas de

genoc¡dio y de etnocidio contra los pueblos indígenas. Desde 1871 fue cons¡derado

como un buen agente civil¡zador de los indigenas. En la guerra interna que rec¡én

superó Guatemala, el Ejército cometió genocidio.

4.5. Trans¡ción hacia el Estado mult¡nacional

En Guatemala, la trans¡ción hacia el Estado multinacional ya ha empezado, al menos

en la l¡teratura legislativa. En primer lugar, el parad¡gma étnico racista responsable de

la monoetnicidad en y del Estado nunca debió ex¡st¡r s¡ la República de Guatemala

hubiese sido bien concebida y cristalizada; es decir, sin colonialismo interno.

Pero los próceres de la independencia de 1821,lo perpetuaron para favorecerse.

Asimismo, dicho paradigma debió hacer perdido fuerza desde hace 50 años, cuando el

Estado de Guatemala firmó y ratificó el Convenio para la eliminación de Todas las

Formas de Discriminación Racial. Pero muy pocos están enterados del contenido de

dicho Convenio, por lo que no pueden ex¡gir su cumpl¡miento.

Asimismo, debió haberse eliminado la monoetn¡cidad del Estado desde hace 20 años,

cuando la Constitucjón Política de 1985 instituyó un paradigma nuevo y contrario: el
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paradigma étnico igualador y pluralista. Esta Constituc¡ón vigente, reconocio

paÍs está conformado poÍ varjos grupos étnicos, entre los que se encuentran

ascendencia maya, y que tienen derecho a su ¡dentidad cultural.

También, por primera vez en la historia de la patria independiente, se reconoció la

obligac¡ón del Estado de respeiar y promover los marcadores culturales de los pueblos

indígenas. Pero, poco se ha avanzado en el cumplimiento de eslas disposiciones

const¡tucionales, ya que la monoetnicidad esiatal es la regla.

Un segundo momento importante de esta transición, lo mnstituyó la firma y ratifcación

del Convenio 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribales en Países independientes. El

Convenio que la Corte de Constituc¡onalidad declaró como compatible con la

Constituc¡ón Política tiene rango constituc¡onal.

La firma del Acuerdo sobre ldentidad y Derechos de los Pueblos !ndigenas desarrolló y

complementó varios de los derechos indígenas reconocidos tanto constitucionalmente,

como en el Conven¡o 169

ElAcuerdo constituye un punto de reflexión. pues el Estado nunca hab¡a reconocido tan

abierta y completamente al alcance de la división racial, cultural y lingüistica del país, ni

se había comprometido de manera tan clara a supera estas d¡ferencias.

La Ley de ld¡omas Nacionales, Decreto19-2003 es la ú¡tima ¡ey emit¡da a favor de los

derechos cullurales indígenas y es la más avanzada en la materia. Establece con
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precisión la manera en que deben operar las entidades públicas en áreas indigenas y\{!1*),

con los pueblos y comunidades lingüisticas indígenas.

Sin embargo, poco o nada ha avanzado el Estado en el cumplimiento de esta

leg¡slac¡ón indígena, tanto hac¡a lo interno del Estado, como en el trato de la sociedad

civil ¡ndígena.

Son varias las personalidades é instituciones calificadas, públicas y privadas, que han

revelado el cumplimiento muy relativo del acuerdo indigena, de la legislación ¡ndígena

vigente, tanto nácional o ¡nternacional, por e.iemplo, la relativa a la erradicación de la

discriminación, y ello se constata en el informe de la Misión de Verifcación de la

Organización de las Naciones Unidas en Guatemala del 2001 . de la Oficina del Alto

Com¡sionado para los Derechos Humanos en 2003, y de la Comisión Pres¡dencial

contra el Rac¡smo y la D¡scrimjnación contra los Pueblos lndígenas.

Estos informes coinciden en señalar que, en cuanto al respeto y desarro¡lo de la

identidad de los pueblos indígenas y transformación del Estado, se ha avanzado poco o

nada.

"La divers¡dad étnica del país, aún no es reconocida y valorada como una de sus

mayores riquezas, en donde s¡gue exist¡endo el modelo estatal excluyente y

monocuttural" 17

I' Barnos Escobar Lina Eugenta. Derecho ¡ndigena. Pág '11
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La realidad del racismo, evidencia ausencia de un proyecto de nación y talta de agendlQ:/
compartida con los pueblos maya, xinca y garífunas.

No existe política de Estado, dirigida a reflejar la presencia indígena y la situación de los

pueblos maya, xinca y garífunas en la información oficial.

Hay ausenc¡a de voluntad politica para implementar cambios acordados en los

Acuerdos de Paz. No existen datos estadísticos desagregados por pueblos y

comun¡dades étnicas.

Los funcionarios públicos no asumen compromiso serio para el desarrollo integral de

todas y todos, como lo señala la Constituc¡ón.

Ciertamente ¡a transición hacia el Estado multinacional ya ha empezado, pero no a nivel

programático, institucional, presupuestario y estructural. El Estado y, por ende, los

gobiernos que lo admin¡stran, siguen siendo, pensando y actuando de manera

ladinocéntrica. El hecho que la cuestión legal sea letra escrita, pero a la vez letra

muerta por su incumplimiento, hace concluir que la transición hacia Ia multietnicidad del

Estado solamente ha avanzado en discurso

Hay ¡ndicios, que es más fácil ¡a transición del autor¡tarismo militar hacia la democracia

que la transición de la monoetnicidad hacia la multietnicidad del Estado. Esto, debido a

que la mentalidad e intereses de la mayor parte de la c¡ase dirigente criolla y lad¡na

continúa reproduciendo los estigmas y prejuicios generados contra los indígenas por el
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paradigma racista. Para ellos, el reconocimiento positivo de la diversidad étnica

enemiga de todo: de la democrac¡a, del desaÍollo, de la unidad, de la paz, de

derechos humanos, etcétera.

4.6. Concesiones del Estado a los pueblos indígenas

La ereencia y práctica ofic¡al es que el Estado y el Gobierno pertenecen a los criollos y

lad¡nos y, por ende, los indígenas, como personas y como pueblos con culturas

específcas, no entEn y no t¡enen cabida en el mismo Cualquier espacio o

remnocim¡ento para los indígenas desde el Estado es indebido, anormal, y atentatorio

contra esa creencia casi religiosa, enmarcada en y por el paradigma étnico racista.

Las concesiones a los indígenas en el Estado, pueden no ser concesiones o aperluras

sino instrumentaciones.

Tradicionalmente, para los indigenas la ún¡ca forma de ingresar al Estado, fue y es

todavía ingresando ilegalmente, para hacer el trabajo que ningún ladino o criollo quiere

hacer o tener, por diferentes razones: lejania, baja remuneración, trabajo manual,

etcétera.

Por ello, ¡a mayoría de indígenas que ocupan

mensajeros, personal doméstim, personal de

Esta rnterpretación, se aphcá también para

operar en regiones inhéspitas y lejanas

plazas en el Estado, fungen como pilotos,

limpieza, consejerÍa, guardianía, etcétera.

plazas de maestros, de enfermeros para

del interior del país: lxcán, Petén,
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secretar¡as, recepcionistas y edecanes para atender eventos y iareas re¡acionadas con

el cuerpo diplomático y cooperanl.e.

Su desempeño debe ser a¡to, pero su ¡ngreso distinto De otra forma, no ingresarian

como empleados estatales. Esta situac¡ón, es la que hace concluir que los indígenas

son jlegales en el Estado de Guatemala.

Por analogía, los inmigrantes guatemaltecos llegan a Estados Unidos para hacer los

trabajos que los norteamericanos en general ya no qu¡eren hacer. En este sentido

puede dec¡rse que a menor renumeración en el Estado, mayor número de indigenas

laborantes en el mismo.

Los indígenas, tamb¡én tiene presencia en las dependencias y oncinas públicas como

material decorativo, tales como cuadros de pintura y textiles, manteles, colgantes de

pared, etcétera.

Excepc¡onalmente, los indígenas tienen presencia de algunos programas o proyectos

de alguna dependenc¡a públ¡cá, lo cual es positivo, pero accidental y, hasta

contradicto¡io

Contradictor¡o, pues discriminan a los mayas. xincas y garífunas que las frecuenta, o

son programas para destru¡r a los mismos indigenas. Tal el caso de las unidades
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militares que realizaron el genocidio contra ¡os pueblos indígenas en el recieniÉ1*;;/

confl icto armado ¡ntérnó.

Por las presiones internas y externa, algunos sectores de gobiernos no indigenas han

dejado entrar lo indígena para fines de coartada, es decir, para tener elementos de

defensa contra las crít¡cas de que el Estado discrim¡na a los indígenas.

Aquí el objetivo no es tanto la función de transformar el Estado, ya que es para que la

ent¡dad muestre una ¡magen no discr¡minator¡a o para que la industria turística tenga

algún argumento de autenticidad: conjuntos de bailes, baliei folclóricos. exotización y

folclorización de elementos de ia culturas indigenas, etcétera.

Pocos son lós funcionarios ladinos que dejan ingresar lo maya y a ¡os indígenas por su

desempeño y por la convicción de que el Estado debe ser mult¡éinico y multicultural.

En esios casos, los puesios han s¡do dados en los mandos medios pero continúan

siendo la excepción: secretarias, peritos contadores, jefes de direcciones generales,

responsables de protoco¡o, personal técn¡co. entre otros puestos.

El Estado guatemalteco en el marm del paradigma racista. que ha regido la conducta

de sus dist¡ntos gobiernos, ha tolerado reconocimientos simbólims. como el día de la

interculturalidad, reconocimiento de lugares sagrados y vestimentas indígenas

declarados como parte del patr¡monio cul'tural de la nación, etétera, o bien, ha

aceptado ocasionalmente la introducción de criterios étnicos en los concursos de

opos¡c¡ón paÍa prem¡os y galardones para inclu¡r a competidores indígenas,

59



ÁFDa
pl",ttl,i9

bil¡ngii¡zac¡ón de invitaciones ofciafes a eventos públicos, aprobac¡ón explicita de u.Xg:y'
del traje maya en actos públicos y eventos sociales, etcétera.

Estos avances pueden ser ¡mportantes, pues al menos han cuestionado el concepto del

protocolo criollo que tenía vigencia en el Estado. Sin embargo, no sólo son progresos

que no están inst¡tucional¡zados sino además, tienen el defecto de ser meramente

periféricos, ocasionales y demostrativos. No ayudan a cambiar el tratamiento

discr¡minador que el Estado da a la totalidad de pueblos y culturas indigenas. Son

reconocim¡entos simbólicos, puntuales, temporales, interesados y algunos hasta

superfic¡ales

Sin embargo, tras el in¡c¡o del paradigma étnico igualador y pluralista, los gobiernos han

hecho algunos avances nuevos en términos de concesiones internas del Estado ladino

a los pueblos ind,genas. s¡n dejar de realizar las concesiones simbólicas anteriores.

"En Ios últimos gobiernos, y en cumplimiento de las políticas de multiculturalidad e

interculturalidad, se ha aceptado que los indígenas funjan como funcionarios de alto

nivel en el Legislativo, Ejecutivo y Judicial'. 18

Para los indígenas. ocupar dichos puestos no es fácil pues pueden caer en situaciones

negalivas o pos¡tivas. según los roles que asuman.

rr tuia eag r2
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contra su propio pueblo, el ser simples administradores del aparato estatal anti-

índigena, y el invisib¡lizarse étnicamente

Entre los roles pos¡tivos que deben asumir ante los indÍgenas están: el eJercer su propia

identidad étnica en el puesto de trabajo o visibilizarse étnicamente, el ser facilitadores e

intercesores de las demandas ¡ndígenas, el conseguir conces¡ones estatales para los

indígenas tales como aprobación de leyes, concesión de subsid¡os, creación de

instituciones, etcétera. Y finalmente, el transformar el Estado en mult¡nacional, en el

ámbito de sus competenc¡as.

En el Organismo Ejecutivo, los indígenas no representan directamente a los pueblos de

organizaciones indígenas, pues generalmente son seleccionados por cuenta y mér¡tos

propios, pero detentan una parte de esa representatividad ya que son seleccionados y

designados por ser indígenas. Se supone que el ser indígena implica alguna

identifcación con los intereses de los pueblos indígenas, y algo diferente del ser no-

indígena. Por su lado, las organizaciones civiles ¡ndígenas, generalmente no eligen o

proponen a d¡chos funcionarios indígenas.

Por io que no tienen derecho de fiscalización y monitoreo sobre ellos, pero lo tienen en

parte por el hécho que el func¡onario indígena pertenece al mismo pueblo y por haber

formado parle ¡nclusive, de una u otra organizacjón indÍgena o por haber sido activista

de derechos indígenas. En tanto no ex¡sten mecanismos institucionalizados de
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Uno de los ideales es que los puestos de poder en el Estado que ocupan los indÍgenas

sean estratégicos y que su actuación responda a un proyecto que tenga redes tras de

sí, y que ¡mpulsen las demandas tanto de los indigenas uÍbanos de clase media como

de los indígenas rurales de clase baja

Desde que se dio la apertura democ.ática de 1985. los partidos polít¡cos han dado

participación marginal a los indígenas para que compitan para puestos de elección

popular, y fungir asi como funcionarjos públicos de alto y med¡ano nivel dipuiados y

alcaldes.

El avance cuantitat¡vo de indígenas elegidos parra alcaldes municipales ha sido

sistemático, no así el de los indígenas electos para diputados así, en cuanto a alcaldes

e¡egidos.

Este acceso a los puestos públicos, se realiza de manera accidental pues no está

inst¡tucionalizado, no t¡ene sostenibilidad. Algunos piensan que estas panrcipacrones

se hacen para fines demostrat¡vos y decorat¡vos, y no para ser operativos func¡onales.

Se hacen para calmar la conciencia propia por el racismo comet¡do, no por el principio

de que el Estado debe reflejar la d¡versidad étnica de la poblac¡ón.
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El Estado de Guatemala, ha hecho avances significativos en materia de legislación

proderechos indígenas. Los artículos 58 y 66 constitucionales; los convenios

internac¡onales mmo el Convenio 169, el de E¡iminac¡ón de lodas las formas de

D¡scriminac¡ón Rac¡a¡; La Ley de ld¡omas Nacionales, lo indígena inc¡uido en la Ley de

Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, en la ley de Descentralización y en el nuevo

Código Municipal, etcétera.

El aspecto legal es el campo donde el Estado ha realizado mas avances a favor de los

pueblos indígenas. En un ordenam¡ento democrático, ¡a función princ¡pal del Estado es

normar las relaciones entre los ciudadanos y los pueblos, y luego cumplir y hacer

cumplir dichas normas.

Sin embargo, queda mucho camino por recorrer pues los derechos de autogobierno y

de representación de los pueblos indígenas no están contemplados todavía en ningún

Decreto emitido por el Congreso.

Estos derechos son fundamentales, pues garantizan el margen de decisión propia de

cada comunidad étn¡ca, los mecanismos para defender sus intereses y, por ende la

sobrevivencia y desanollo de sus culturas y economías.
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\i:1"Dependencias públicas ¡ndígenas

Se han creado dependencias públicas generalmente de tercera y cuarta categoría, para

atender temas indígenas, entre estas dependencias hay autónomas, bipartitas y

subordinadas o dependientes. Entre las dependientes, pues están enmarcadas dentro

de un ministerio o aparato adminisirativo, f¡guran: la un¡dad de equidad étnica y de

género en el Ministerio de Cultura: el Départamento de Asuntos lndígenas en ei

Ministerio de Trabajo; la Dirección Gene.al de Educación Bilingüe e lntercultural.

(DlGEBl), en el Ministerio de Educac¡ón, la Defensoría de la Mujer lndigena. (DEMI) en

la Comisión Presidencial de Derechos Humanos, (COPREDEH); ef Departamento de

Alfabetización Bilingüe en la Comisión Nacional de Aliabetización: la Unidad de

lnterculiuralidad en la Secretaría de la Paz. la Defensoría de Pueblos lndioenas en la

Procuraduria de Derechos Humanos

A pesar de se[ de alio nivel, la Comisión Presidencial contra el Racismo y la

Discr¡minac¡ón contra los Pueblos lndígenas, y el V¡ceministerio de Educación Bílingüe

lntercultural en el M¡nisterio de Educación, son dependencias subordinadas o

depend¡entes. Cono entidád descentral¡zada o autónoma está la Academia de Lenguas

Mayas de Guatema¡a, (ALMG), y como entidad b¡partita está el Fondo para el

Desarrollo lndígena de Guatemala, (FODIGUA).

Algunas de estas dependencias públicas indígenas, tienen inter¡ocución estabtecida

como organizaciones indígenas de la sociedad civil, con quienes consultan y realizan

actividades conjunias. La creación de estas dependenc¡as públicas ¡ndígenas es
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valiosa, pues demuesira interés en resolver uno u otro problema que enfrentan los

indígenas. Pero se ha constatado lambién que, a la larga, dichas dependencias son tan

discrim¡nadas denlro del Estado como lo están los pueblos y comun¡dades indígenas.

Estas dependencias padecen ciertamente las mismas limitaciones que otras

dependencias no indígenas: pocas personas, insuficiente apoyo técnico, etcétera. Pero

la carenc¡a específica de estas dependencias ¡ndígenas es que, aunque tengan un

mandato claro, no tienen apoyo político de la autoridad y por ende, no tienen capacidad

operat¡va.

Son incrustaciones instituc¡onales, a¡sladas y abandonadas a su suerte, sin incidencia

dento y fuera del Ministerio o Seffetaría en la que se localizan o del Estado. Son

dependencias que term¡nan por depender de la cooperación exlerna. y que desarrollan

programas que no siempre co¡nciden con las prioridades de la rnstitución alojante: ésta

piensa y actúa monoétnicamente, mientras que la otra multiétnicamenie. Por ejemplo,

la diferencia de importancia que tiene para estas unidades indígenas, la ¡mplementac¡ón

de la política ¡ingüística versus la casi total ignorancia y abandono que la misma tiene

en el resto de dependencias del Estado.

El apoyo que obtiene de lá cooperación ¡nternac¡onal. se interpreta por el resto de

un¡dades gubernamenta¡es como intromisión en los asuntos internos del pais, y como

discriminación hac¡a las unidades ladinas que at'enden con cultura ladina la población

indígena.
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La acción afirmativa para con estas dependencias ¡ndígenas, es interpretada por la

mayor parte de la burocracia estatal, como un racismo inverso. Por ello, puede decirse

que la creac¡ón y multipl¡cación de este tipo de dependencias públicas, es una falsa o

aparente institucionalidad indígena.

La invisibil¡zación estadística de los pueblos oprim¡dos es uno de los procedim¡entos

clás¡cos de todo colonialismo. Sin embargo, esta forma de opresión colonial ha

empezado a disminuir, con el inicio del registro estadístico, por parte de algunas

dependencias públicas. de la cantidad de indígenas laborantes: ingreso, número de

años de servicio, comunidad lingüística de pertenencia, puesto que ocupa, local¡zación

del puesto de trabajo, etcétera. Entre estas dependencias están: La Dirección General

de Estadística, ¡a Ofcina de la Mult¡culturalidad de la Policia Nacional C¡vil, el

Organismo Judlcial, el Minister¡o de Educación. Se ignora si alguna de las restantes

dependencias públicas lleva este registro. Hasta ahora, la tendencia general ha sldo y

es que no hay necesidad de llevar dichos registros. Bajo este argumento, se cont¡núa

con la discriminación estadist¡ca, y no se evidenc¡a la discriminación de hécho.

Algunos reg¡stros estadísticos sobre la presencia étnica de los empleados públicos no

son exactos pues debido a la vigencia de hecho del paradigma racista, todavía se

oculta la ident¡dad indígena, ya sea de parte de los empleadores lad¡nos, ya sea de

parte de los mismos ¡ndígenas. Pero el hecho de levantar estos datos, apunta hacia el

reconocimiento de la multietnicidad en el Estado ya que se evidencia el grado y nivel de

incorporación del indígena en las dependenc¡as públicas.
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Se han ¡ealizado varios diplomados y postgrados en interculturalidad y multiculturali

servidos por univers¡dades o centros académicos, financiados con fondos públicos o

con fondos de agencias de cooperac¡ón. Tienen el objet¡vo, de sensib¡lizar a los

funcionarios públicos de ato nivel Pero, lamentablemente, Ios que participan en los

m¡smos, generalmente son empleados de tercera o cuarta categoría cuya ausencia de

labores no es grave. y por ende, no tienen poder de decisión mmo para transformar al

Estado.

Por otra parte, la efectiv¡dad de estos cursos es débil o nula pues no son obligator¡os,

no hay prueba de egreso. no son exigibles desde la cúpula de gobierno y no tienen

seguimiento en el trabaJo.

Cuando mucho, y cuando se trata de procesos largos de formación. han servido para

mat¡zar o reducir la intensidad de las act¡tudes racistas o excluyentes. de graves o

regulares, a los empleados no indígenas participantes Y cuando menos, han proveÍdo

de otro d¡ploma más al funcionario público. Esias capacitaciones, no cambian a los

racistas defin¡dos y de alta resoluc¡ón pues éStos ya tienen una postura determinada

contra los indÍgenas y los no ¡ndigenas.

Una apreciación ¡igera de esos avances realizados en el Estado en cuanto a la temática

de los derechos especÍficos de los pueblos maya, xinca y garífunas hacen concluir que

se ha dicho muy poco. Lo más valioso, ha sido el avance en té.minos de legislación y,

secundariamente en términos de creación de ¡nstituciones. E¡ resto de concestones se

han hecho, ya sea para tener coartadas contra críticas, para que no se d¡ga que no se
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valora al indígena, y para tener algo por reportar en el cumplimiento de Convenro3rS¡ag,1'

internacionales. etcétera.

El poder de decis¡ón en el Estado, lo tienen los criollos y ladinos del partido político

gobernante y sus financistas. Por ello. se puede decir que si se ha avanzado poco, es

por su ¡nmmprensión, indiferencia o desaprobación. La composición étnica del Estado y

de los gobiernos hace que, por ahora, los mayas, xincas y garífunas propongan y

presionen, y son los lad¡nos qu¡enes d¡sponen en última instancia. El Ejérc¡to Nac¡onal

tiene también su concepto de patria y nación monoétnica, y utiliza su capacidad de

presión para imponedo o mantenerlo.

La implementación de cambios en el Estado para introducir la temática indígena no es

fácil, debido a la v¡gencia plena del paradigma étnico racista, asimilista y

segregacionista en todos los estratos sociales y entre funcionarios y empleados

públicos.

Así, en la clase pud¡ente, existen grados

ejemplo, está el racismo que culpabil¡za a

causante del rac¡smo del cr-iollo o blanco,

representa.

y tipos de racismo poco conocidos. Por

la víctima del racismo. El indígena es el

por Ia diferencia cultural que conlleva o

Si existe racismo conlra el indígena es por culpa del mismo indígena y no del racista

criollo. Algunos miembros de sectores pudientes del país, y que a veces ejercen

gob¡erno, razonan y actúan en estos términos.
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se revela en los estudios sobre rácismo. Sólo se conoce el racismo socialmente

tolerable o presentable. El racismo inaceptable e intolerable se mantiene ocu¡to. Fste

tipo de racismo. sólo se revela ante otro ladino pero no ante los indígenas.

Se manifiesta, cuando el racista se le permite expresarlo s¡n riesgo de ser denunciado,

reprimido o descalific€do.

Entre las soluc¡ones radicales al problema indígena, sin necesidad de intentar cambios

en la ladinidad del Estado, se encuentra que se les siga asimilándo como hasta ahora.

Según ellos, esa solución radical t¡enen la virlud de resolver el problema indígena de

manera definitiva. Para ellos, el problema no es el ladino gobernante, ni es el Estado,

sino el indigena que quiere tener opinión en el Esiado y cambiarlo.

Estos funcionarios pueden ser medios o dirigentes de dependencias, los que a su vez,

pueden ser catedráticos universitarios, pues es común que el empleado público

profesional, complemente su salario con cátedras en a¡guna universidaq.

Pero la mayoría de empleados públ¡cos ladinos,

opos¡ción a la introducción del tema indígena en

rad¡cales mencionadas, sus posturas van desde

completo a la ¡gualdad total entre indígenas y

pasando por opos¡ciones y apoyos relativos.

no trenen problemas para expresar su

el Estado, y no profesan las posturas

la oposición completa, hasta el apoyo

lad¡nos reconociendo sus diferencias,
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5. Anál¡sis de la importanc¡a de la propiedad cultural e intelectual ¡ndígena y

su función e ¡mpacto soc¡al y económico

La importancia del eJercicjo de la propiedad cultural e intelectual indígena, se encuentra

en que el tema ha sido conceptuádo desde diferentes perspectivas, las cuales en la

mayoría de ocasiones tiene un carácter complementario y en otras es excluyente en

relación a su impacto social y económico.

Pero, dependiendo de la forma en que se comprenda y conceptúe el tema, se

desprenden diversos enfoques de protección y titularidad distinto, lo cual tiene

consecuencias directas en los derechos de los pueblos indígenas en el campo de ¡a

propiedad intelectual.

5.1. Patrimon¡o

"EI patrimonio es todo lo que integra parte de la ¡dentidad caracterist¡ca de un pueblo,

que puede compartir con otros pueblos. Dicha expresión, comprende todo lo que en la

leg¡slación inteÍna se toma en cuenta como creación de¡ pensamiento y de la destreza

del ser humano". le

' Lem lr4¿sc V.cior lrá']uer Lo6 pueblos tndigenas P¿g 29
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Tamb¡én, abarca el patrimonio histórico y natural, como lo son los restos humanos,

características del pa¡saje. las especies vegetales y animales autóctonos con los que

pueblo se ha encontrado iradicionalmente vinculado.

las

UN

Por lo general, el patrimon¡o consiste en un derecho de la co¡ect¡vidad y se encuentra

vinculado a una familia, una tribu, u otro grupo de parentesco.

Para los pueblos indígenas, el patrimon¡o es un conjunto de relaciones y no un conjunto

de derechos económicos, ya que el objeto no cuenta con significado alguno sin una

relación, ya sea un objeto físico, un lugar sagrado o b¡en un instrumento celemonial o

intangible.

5.2. Características del derecho indígena

Cada comunidad debe mantener un adecuado control sobre todos los elementos de su

propio patrimonio. Puede encargarse, de compartir el derecho a disfrutar y emplear

determinados elementos del mismo, con arreglo de sus m¡smas leyes y procedimientos,

pero siempre se tiene que reservar el derecho permanente a determinar de qué manera

se van a emplear los conocimientos que hayan s¡do compartidos

Ese derecho constante y colectivo de llevar a cabo diversas gestiones del patrimonio.

es esencia¡ para la identidad, supervivencia y desarrollo de cada sociedad indígena.
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se indican:

a) Es un derecho de la colect¡vidad: se encuentra vinculado a una familia, un clan,

una tr¡bu u otro grupo de parentesco.

b) El patrimonio solamente se puede compartir previo consent¡miento de todo el

grupo: debido a que t¡ene que ser otorgado mediante un proceso concreto de

adopción de dec¡siones, que pueden var¡ar de conformidad con los distintos

aspectos del patrimon¡o.

c) lndependientemente de la manera en que se otorgue el consentimiento, tiene

que ser provis¡onal y revocable: el patrmonio nunca puede enajenarse,

entregarse, ni venderse, a excepclón de su uso condicional.

d) Aunque el patrimonio es de la colectividad, habitualmente hay una persona que

t¡ene que calificar de custodio o guard¡án: el¡o, en relación a cada relato que

exista.

5.3. Conocim¡entotmd¡c¡onal

El término conocimiento tradicional, consiste en uno de los empleados para la

descr¡pc¡ón en términos generales de¡ objeto. Es referente a obras l¡terarias, artísticas
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o c¡entíficas basadas en la tradición.

invenciones, descubrimientos, marcas,

así como en las interpretaciones o ejecuc¡one

nombres y símbolos.

La expresión tradicionales, es referente a que esos sistemas de conocimientos se han

transmitido de generac¡ón en generación. Por lo general. se toman en cuenta que son

pertenecientes a un pueblo en part¡cular o a su lerritorio y evolucionan de manera

constante en respuesta a los cambios que se producen en su entorno

Entre las distintas categorías de conocimientos tradicionales figuran los saberes

cientifcos, los técnicos, los ecológicos, los relacionados con la diversidad biológica y

las expresiones artísticas.

De ello, quedan excluidos los e¡eméntos que no se derivan de la act¡vidad intelectual en

el ámbito iñdustrial científico, literario y artístico, como lo son los idiomas en general. y

otros elementos sim¡la.es en un sentido amplio, que son tomados en cuenta en el

término patrimonio.

"Los conocimientos lrad¡cionales son creados, desarrollados y puestos en práctica por

los t¡tulares de conocimientos tradicionales, quienes son los beneficiar¡os de sus

acc¡ones, ya que s¡ bien las mmunidades y los pueblos indígenas son tjtulares de

conocim¡entos tradicionales, no todos los titulares de conocimientos tradicionales son

indígenas".20

:i' 
lrigoyen Falardo. Raquei. Pautas del derecho indígena. Pá9 88
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de la cultura indígena y abarca.

a) Las obras literarias, artíslicas y de representación.

b) Los ¡diomas.

c) Los conocimientos científ¡cos, agrícolas, técnicos y emlógicos.

d) Losconocrmientosesprrituales.

e) Todos los elementos muebles del patrimonio cuitural

t Los restos ¡ndigenas ancestrales.

g) El material genético humano indígena

h) Los bienes culturales rnmuebles.

i) La documentación del patrimonio de los pueblos indígenas en archivos. pelÍcu¡as

y fotos.
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5.4. Prop¡edad cultural e intelectual indígena y su func¡ón e

económ¡co en la sociedad guatematteca

Actualmente, en el campo de la propiedad cultural e intelectual indígena, ex¡sten tres

grandes tendencias terminológicas, que son de carácter complementario en algunos

casos y excluyeiltes en otros.

a) Patrimonio indígena: este término aparece para brindar protección a cualquier

tipo de discriminación.

b) Conocimientos tradicionales: incluyen todos los conocimientos indigenas, como

lo adoptá la Organización Mundial de la Propiedad lnte¡ectual (OMPI), o bien

como sinónimo de conocimientos trad¡c¡onales relacionados sobre la

biodivers¡dad, como sucede en el Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB).

c) Propiedad Cultural e lntelectual lndígena: es el término empleado en el proyecio

de Declarác¡ón de Derechos de los Pueblos Indigenas y en otras instancias como

la Declaración de Derechos de los Pueblos lndígenas de la Organ¡zación de

Estados Amer¡canos (OEA).

La propiedad cultural e intelectual indígena, es referente a las artes, canciones, poesia,

literatura, conoc'miento b¡ológico y médico, conocim¡ento ecológ¡co y prácticas de

manejo amb¡ental ¡ndígenas, y a otros aspectos y expresiones del patrimonio cultural e

,ntelectual indígena.
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También, se emplea el término para referirse a los trabajos indígenas, prácticas,

innovaciones, conocimientos, ¡deas y otras expresiones del patrimon¡o cultural e

indígena.

El patrimonio, se centra solamente en la preservación de los elementos que lo

componen. O sea, en mantener las prácticas y los conocim¡entos que incorporan los

modos de vida tradicional

En dicho sentido, el s¡gnificado de la protección se aleja bastante de los derechos, y se

constituye no solamente en su componente determinante de ¡a continua existencia de

las comunidades indígenas y trad¡cionales, ya que es un elemento central del

patrimonio de la humanidad.

La protección de los conocimientos tradicionales coadyuva a alcánzat los objet¡vos

amplios de la sociedad con relación a la conservación del medio ambiente, la

sostenibilidad de la agricultura y la seguridad alimentar¡a.

La protección en ese sentido, no siempre ayuda a que se preserven las condiciones

necesarias para la reproducción del conoc¡miento tradicional. A ello, se tiene que

agregar que el adjetivo tradicionai, otorga un sentido estático a los conocimientos.

Un recurso es prop¡edad común, cuando existe un sistema social que permite uti¡izarlo

sobre la base de los p.incipios de justic¡a y sustentabi¡idad. Ello, implica un conjunto de
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derechos y responsabilidades de los usuar¡os y una combinación de uso Xarj/'
conservación, así como támbién un sent¡do de coproducción con la naturaleza.

La propiedad del patr¡monio para los pueblos indÍgenas por ende, consiste en el

dominio comunitario y en una responsabilidad individual, o sea. en un conjunto de

relaciones que abarcán los derechos económicos.

En las comunidades indígenas, las innovaciones, a pesar de que son de origen

individual, se consideran como un fenómeno social y colectivo, y sus resultados se

encuenlran disponibles para cualqu¡er m¡embro que qu¡era emplearlas.

La prop¡edad, es sinónimo de los derechos intelectuales indígenas en la doctrina

nacional, y t¡ene que impulsar un impacto significativo en el reconoc¡miento y ejercicio

de sus derechos.

El patr¡monio cultural de los pueblos indÍgenas puede ser protegido por una filosofía

legal que separa la cultura del conocimiento.

También, es un término que sugiere que el derecho de prop¡edad puede ser adaptado

para confer¡r a los individuos, los derechos exclusivos a la cultura, mientras que al

mismo tiempo asegura que la comunidad en gene€l pueda tener acceso al patrimonio

de los pueblos ¡ndígenas.
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el conocimienlo es o puede ser protegido por el s¡stema de propiedad inteleclual o a

través de mociif¡caciones de determinados aspectos actuales de protecc¡ón de ¡os

derechos de propiedad intelectual.

Es necesario, que los m¡smos pueblos ¡ndígenas den conten¡do a la propiedád cultural

e indígena, s¡ ello es de forma en def¡nitiva el término se empleará a nivel nacional,

para hacer rete.encia a sus derechos.

El debate y desarrollo de la normativa sobre la protección de la propiedad cultural e

inlelectual de los pueblos indígenas supone la necesidad de que esta protección

tamb¡én ¡ncluya a quiénes son los benefic¡arios primarios de la protección. En d¡cho

aspecto existen dos marcadas pos,ciones:

a) Aquellos que consideran que la titular¡dad tiene que ser individual, lo que sug¡ere

que el derecho de propiedad puede ser adaptado para conferir a los ind¡viduos

los deÍechos exclusivos de propiedad y monopolio con respecto a la cultura.

b) Aquellos que toman en consideración que la titularidad tiene que ser colectiva,

vale decir que los titulares son grupos o sociedades, y en d¡cho caso en particular

ei tilular seria el pueblo indigena en su conjunto.

A pesar de la hegemonía de las dos posiciones anotadas, se considera que existe una

tercera alternativa que cuestiona la igualdad en términos de la titular¡dad colectiva de
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¿i'..{,:$los derechos de los pueblos indígenas,

cualquier otra, se encuentran sometidos

intema, por motivos diversos

debido a que las soc¡edades al .gual q

a procesos bien complelos de diferencracrón

Por ende, se puede también hablar de derechos co¡ect¡vos indígenas o sea, de la

adm¡s¡ón de la posibilidad de que algunos ind¡viduos cuenten con derechos específicos

para la formación de un grupo particular.

En efecto, la complejidad que tiene el problema en relación al debate pragmáiico,

aumenta mayoritariamente más todavía cuando se obserya que todo grupo alberga en

su seno a los miembros de otros grupos y a los mismos les son correspondientes

determinados derechos.

La p.op¡edad cultural e intelectual de los pueblos indígenas puede ser de carácter

colectivo, y tiene que respetar las diferencias en relación a los litulares especiales de

cada grupo, especialmente en relac¡ón a la t¡tularidad del ser humano, ya que se tiene

que cumplir con n papel de importanc¡a en la generac¡ón de los sistemas de

conocimÍentos indígenas.

En la actualidad, existe una gran divel"sidad de posiciones en re¡ación a ia protección de

la propiedad cultural e intelectual indígena
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se acerca claramente al concepto de propiedad intelectua¡, tomado en consideración

como las creaciones de la mente.

En Guatemala, muchas de las zonas habitadas por los indígenas son estr-atégicas como

centros de divers¡dad de especies de gran importancia socioeconómica y cultural para

las comunidades indígenas.

A su vez, las comunidades indígenas representan una importante fuente de gene¡ación

de ingresos, al¡mentac¡ón y atención en salud, tanto para los indÍgenas como para

grandes sectores de la población guatemalteca, siendo fundamental el análisis de la

importancia de la propiedad cultural e intelectual indígéna y su función e impacto social

y económico en Ia sociedad guatemalteca.
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CONCLUSIONES

'1. No exlste una clara distinción entre propledad cultural e intelectual, desde el

punto de vista de los pueblos indígenas, siendo la actual de orden artific¡al, ya

que los pueblos no ven en absoluto su propiedad cultural en función social y

económica, o sea, los bienes que tiene un propietario y que se emplean para la

obtenc¡ón de beneficios de orden económico, sino en términos de

responsab¡l¡dad indiv¡dual y colectiva.

2. Los conocimientos tradicionales son difusos, debido a que son referentes a una

ampl¡a variedad de elementos, que no siempre aluden a los pueblos indÍgenas,

ya que en general, son favorecedores de ¡a conservación, entendiendo que los

pueblos indígenas son solamente custodios eficaces de conocimientos para el

manten¡miento de la diversidad biológica, principalmente y no de su func¡ón e

¡mpacto social y económ¡co.

3. La propiedad cultural e intelectual indígena ha sido cuest;onada, debido a que

muchas de ¡as bases concepluales del término son incompatibles con las

creencias y valores de los pueblos indígenas. y por ende ofrecen niveles

inadecuados de protecc¡ón, que no permiten el adecuado funcionamiento

económico.
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defin¡do de la misma forma por los titulares indígenas, ya que para algunos se

relacionan fundamentalmente con el impado social y emnómico, e ¡nclusive no

solamente con los conocimientos de ello, y en cambio, para otros la protección

abarca desde las expresiones hasta el patrjmonio.
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Que la Defensoría de la lvlujer Indígena (DEMI), señale la inexistencra de una

distlncrón enire la propiedád cuiturai e inteleciual, desde ei ámbiio de ios pueblos

indígenas, s¡endo la que existe arlificial, debido a que los mismos no ven en

absoluto su propiedad cultural en funcrón social y econórnica, o sea, en telacrón a

ios bienes de un propietar¡o que se emplean para obtener beneficros

económicos, sino en términos de responsabilidad individual y colecliva

2 Que el Fondo para el Desarrollo lndígena de Guatemala (FODIGUA). lndique que

ios conocimientos tradicionales indígenas son difusos. ya que so¡ ielacionados a

una var¡edad de eJementos, que no siempre aluden a los pueblos rndigenas ya

que favorecen a la conservación. entendiendo que los mismos son soiamenie

custodros de conocimientos para maniener ia dlversidaci biológlca y no su función

e impacto social y econorico

3. La Defensoría de ia l\¡ujer lndígena, tiene que dar a conocer que la propiedad

cuitural e inteleciuai indígena ha sido cuesilonacja debido a que muchas cie ias

bases conceptuales de su terminología son incompatibles con las creencias y

con los valores de ios pueblos indígenas, y consecuenternente ofrecen niveles no

acordes de protección que no permiten un adecuado funcionamiento económico.
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La Unidad de lnterculturalidad en la Secretaría de la Paz, tiene que señalar qu" --
no se def¡ne el objeto de protección de la propiedad cultural e intelectual indígena

por parte de los titulares indígenas, debido a que para algunos se relaciona con

el impacto social y económico, y para otros la protección abarca desde las

expresiones hasta el patrimon¡o.
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